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Convocatoria y orden del día.

Objeción Parcial aI Proyecto de Ley Reforn¡atoria a la Ley
Orgánica de Educación Intercultural.

2.1 Oficio Número T.4691-SGJ-15-55 L de 22 de jutio de 2O15,
suscrito por el economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, remitiendo la
objeción parcial al proyecto de ley.

2.2 Ofrcio Número O66-AN-PRES-CECCYT-2015 de 17 de junio
de 2015, suscrito por el asambleísta Raúl Abad Yélez,
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de
Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología, remitiendo
informe para segundo debate.

2.3 Oficio Número O85-AN-PRES-CECCYT-2O15 de 3O de julio
de 2OL5, suscrito por el asambleísta Raúl Abad Yélez,
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de
Educación, Cultura y. Ciencia y Tecnología, remitiendo
informe no vinculante sobre la objeción parcial.

Primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de
Seguridad Pública y del,Estado.

3.1 Oficio Número O45-CSIRISI-FBP.AN-2O15 de fecha 24 de
junio de 2o15, suscrito por el asambleísta Fernando
Bustamante, Presidente de la Comisión Especializada
Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, remitiendo informe
para primer debate.

Proyecto de Resolución flue conmemora la Emancipación
Política de la provincia de Esmeraldas.

4.1 Proyecto de Resolución.

3.
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En 1a Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez horas veintitrés

minutos del dia cuatro de agosto del año dos mil quince, se instala la
sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. --------

En la Secretaria actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Varnos a dar inicio a la Sesión número

trescientos cuarenta y tres del Pleno de la Asamblea Nacional. Señora

Secretaria, por favor, verifique quórum en la sala.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

diecinueve asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí

tenemos quórum.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

II

LA SEÑORA SECRETARIA.

UI

Con su. autorización, señora Presidenta,

Pagina t de zt
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procedo a dar lectura a Ia Convocatoria: *Por disposición de Ia señora

Gabriela Rivadeneira Br¡rbano, Presidenta de la Asamblea lrlacional, y de

conformidad con el artícuLo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se corrvoca a las y los. asambleístas a la Sesión

número 343 dei Pleno de la Asarnblea Nacipnal, arealizarse ei dia martes

4 de agosto de 2015, a 1as 09h30, en la slgde de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y $i"ar"frita en el cantón Quito,
1

provincia de Pichincha, con el objeto de tr{tar el siguiente Orden del Dia:

1. Himno Nacional de la República del Ecuador; 2. Objeción parcial aI

Proyecto de Ley Reformatoria a la L],"y Orgánica de Ed'ucación

ria a laIntercultural; y, 3. Primer debate del Proyfecto de Le5, B"¡o.mato:

Ley de Seguridad Pública y del Estado". Hasta ahí el Orden del Día,

señora Presidenta. Me permito inforrnarle que tenemos una solicitud de

LA SEÑORA PRESIDENTA. Dé lectura, señora Secretaria. --------

LA SEÑOR SECRETARIA. Con su aut.orizdción, señora Presiclenta. "Ohcio

No. 121-2015-MMVAN. Quito, 4 de agosto de 2015. Señora licenciada

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional.

Presente. De mi ionsideración: El día 5 «le agosto de 2}tr 5, se conmemora

un año más de la errancipación política de la provincia de Esmeraldas,

acontecimiento que es orgullo para los ecuatorianos. Con e1 objeto de

exaltar esa §esta libertaria y amparada en el articulo L29 de la Ley

Orgánica rJe la Fun-ción Legislativa, solicito se sirva considerar ia

modificación dei Orden del Día, de la sesión del Pleno númeio 343,

debíendo agregarse el siguiente punto: "Conocimiento y resolución del

P1eno de la Asamblea Nacional sobre el proyecto de Resotrución que

Pdgina.z de zt
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conmemorala emancipación potrítica de la provincia de Esmeraldas". En

cr,rmplimiento con 1a'. disposición legal antes enunciada, adjunto se

servirá encontrar el,respaldo de firr,nas correspondientes, así como el

proSrecto de Resolución. motivo de la solicitud de modificación en

correspondencia con los artículos 8 y 52 de.1a misma Ley Orgánica de la

Función Legislativa" Atentamente, ingeniera Mae Montaño Valencia,

Asambleísta Nacional". Hasta ahí el.texto señora Presirlenta. --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

asambleísta Mae Monta-ño -i---------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Muy buenos días, señora

Presidenta. Colegas asambleístas: Frente al abuso de poder, a la

prepotencia y á1 autoritarismo asÍ como a la falta de libertades, un grupo

de hombres valientes decidieron luchar con patriotismo para defender la

libertad en Ia provincia de Esmeraldas, para conseguir Ia emancipación

política y declararla libre; y es asi que el cinco de agosto de mil

ochociéntos veinte proclaman la'independencia de Esmeraldas. Hace
i,

ci.ento novénta y cinco años, Esmeraldas dscribió esa página gloriosa en

ia historia independentista de América y del Ecuador, y durante ese

tiempo ha aportado a la economia., ala cultura, al a.rte, a la música, al

deporte J, hasta a la gastronórnia ecuatoriana. Es justo entonces, cuando

en la ac+.ualidad Esmerald.as padece de problemas serios, de falta de

empleo, de falta cle oportunidades de desarrollo, cuando Esmeraldas

dufre de contámi.nación y de inseguridad y, por si fuera poco, en el siglo

veintiuno la necesidad de servicios básicos, tan básicos como el agua

potable. Es justo, entonces, que la Asamblea Nacional tome una

Resolución para felicitar al pueblo de Esmeraldas, para reconocer a ese
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pueblo trabajador y honrad,o, y qrre'se escuche bien, trábajador y honrado

que con alegría y cariño abrazay recibe a todos. Es necesario exigir a las

autoridades nacionales, a través de algunos ministeritrs, que se aplique

de manera estficta'rlna Resolución que en rr.;arzo del dos mil once esta

Asa.mblea Nacional aprobó, para q-ue se tomen las mec{idas

compensatorias, las acciones compensatorias por los inmensos pasivos

ambientales qu.e sufre la provincia de Esmeraldas; por los inmensos

pasivos ambientales que se han constituido en el precio que ha tenido

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ...por ser una provincia

petrolera y sede de la refinería. Que se exrja a las autoridades que den

solución inmediata y definitiva al problerrla de agua potable, y que se

tomen acciones para precautelar la saluci y la vida de lc¡s esmeraldeños.

Y, al mismo tiempo, exhortar al Ministerio de Educación, porque circulan

teito escolares en nuestra provincia con frases y contenidos que

estigmatizan a los afroecuatorianos, qlle agudizan la discriminación, tal

es el caso de un texto que habla del negro Juan, y en ese mismo texto se

dice que el negro Juan era un lnaragán, que pasaba meditando y

meditando, posiblemente si era blanco serÍa filósofo, pero corno era negro

era haragán, y donde además se dice qLre para que el negro Juan sa.liera

de pobreza, tuvo que aceptar el pac:to con el rliablo para conseguir dinero

táciI. Saludo y rind.o rni homenaje a Esrneraldas para recordar ese lema,

Esrneráldas es libré por reb'elde, y por rebelde, grande. Qué viva

LA SEÑORA PRESIDENTAT Hay una moción ptrantead"a, pregunto al Pleno
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Señora Secrptaria, votación. ------*-
'i

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras 1F señores asambleÍstas, por favor;

dírvanse registrar en su curul electrón[ca. De existir algüna novedad, por

favor. inforrnar a esta Secretarí.. Grr""lr.s. Ciento veintitrés asambleÍstas,

presentes en la sala, señora presiAeJta. Se pone en consideración del

Pleno de la Asamblea Nacional t" *otriOn de cambio del Orden del Día,

presentada por la asambleísta Mr]" Montaño. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consign"r, 
"rf 

voto. Se les recuerda que tienen

vei"nte segundos para ratificarlo, caso contrario se considerará

absten.ción. Gracias. Señor operadorf presente los resultados. Ciento

trece votos afirmativos, cero negativo$, cero blancos, diez abstenciones.

Ha sido aprobada la moción de cafnbio del Orden del Día, señora

I

LA SEÑORAPRESIDENTA. Gracias, deñora Secretaria. Se ubica como

cuarto'punto del Orden Cel Día. Señora Secretaria, primer punto ,Jel

I,A SEÑORA SECRETARIA. " 1. Himno Nacional de la República del

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.

SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Dia"--

si hay apoyo a la moción.

TV

Págiia s de'7L
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v

ARIA. "2. Objeción parcial al Proyecto de Ley

Reformatoria a la Orgánica de Educación Intercultural". Con su

autorización señora identa, procedo a dar lectura al inform.e: "Quito

Distrito Metropoli , 30 de julio de 2015. Oficio No. OSS-AN-PRES-

CECCYT-2O15. Se Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta, de la

Asamblea Nacionall En su

confornridad con 1o dispuesto por el artículo 64 de ia Ley.Orgárrica de la

Función Legislativa, en concordancia con el artículo 25 del Reglamento

de ias Comisiones I Especiatrizadas Permanentes y Ocasionales; me

permito poner en conocimielto. y. por su intermedio al Pleno de ia

Asamblea Nacional, dl Informe no vincula.nte sobre la ob.jeción parcial del

la República del Ecuador al Proyecto de Ley

Orgánica de Educación Intercultural, presentada

mediante Oficio No. f.a69I-SGJ-15-55t de 22 julio de 2O15, rernitido a

esta Cornisión con Memorando SAN-2015-2425 de 24 julio de 2015. A fin

de que se continúe con el trámite previsto. Con sentimientos de

distinguida coirsideraciórr y estima. Adjunto informe. Atentarnente, Raúl

Abad 'Vélez, AsambleíSta por Cañar, Presidente de la Comisión

Especiali zad,aPerrnanente d"e Educación, Cultura y Ciencia y Tecnologia
i

de Ia Asaínblea Nacional.. Jairo Jarrín Farías, Seeretaric¡ Relator,

Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultüra y Ciencia y

TecnologÍa. Informe sobre la Cbjeción Parcial del señor Presidente de la

República del Ecuador al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgániia

de Educación Intercultural. 1. Objeto. 1.1. El presente informe tiene por

objeto analizar ia objeción parcial del señor Presidente Constitucional de

la República dei Ecuador al Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

señor Presidente

Reformatoria a la

Fágina 5 de 77
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Orgánica de Educación Inteicultural, enviado por el Ejecutivo a la
Asamblea Nacional. Su fundarnento légal es el artículo 64 de la Ley

Orgánica de tra Función Legislativa- en concordancia con el artículo 25 del

Reglamento ' de las Comisiones Especiali za-d,as Permanentes y

Ocasionales. 2. Antecedentes. 2.1. Mediante oficio No. T.69I-SGJ-14-

427, d.e 26 dejunio de 2014, signado con el trámite número 181520,

dirigido a la Presidenta de la Asamblea Nacional, señora Gabriela

Rivadeneira, eI señor Presidente de la República, economista Rafael

Correa Delgado, en ejercicio de la facultad otorgada por eI numeral2 del

artículo 134 de la Constitución de Ia República del Ecuador, remitió a la

Asamblea Nacional para su tratamiento, el Proyecto de Ley Reformatoria

a la Ley Orgánica de Educación Interpulturai. 2.2. Con Memorando No.

SAN-2015-0387 de 04 d.e febrero de 2015, 1a Secretaría General de la

Asarnblea Nacional remitió a Ia Comisión Especiali zad,a Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y'Tecnoiogia de la Asamblea Nacional, la

Resolúció:n CAL-2O13-2'OI5-174, 'en la [ue Se dispone la unificación del

Proyecto de Ley Reformatoria al artículo 134 liieral c) de la Ley Orgáni.ca

de ECucación Intercultural presentado por el asambleísta Wilson

Chícaiza, con el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de

Educación Intercultural, presentado por el señor Presidente de la
República, economista Rafael Correa Delgado. 2.3. En sesión No, 316 del

Pleno de la Asamblea Nacional de fecha 1.2 de febrero de 2015 y su

continuación llevada a cabo el 05 de rrrarzo de 2015, se conoció y debatió

el informe para primer debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Intercultural.2.4. En sesión No. O97-CECCYT-

2015 de 03 d.e junio de 2015, la Comisión concició el contenido de los

Memorandos No. SAN-2015-1351 y No. SAN-2015-1352 de 07 de may-cr

de 2015, en los cuales el Consejo de Administración Legislativa (CAL)

Página 7 de 71
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califlcé el Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria a la. Ley Orgánica de

Educación Intercultural presentado por el asambleista Antonio Posso y

el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación

Intercultural presentado por Ia exasambleísta Kerlly Torres

respectivamente, disponiendo también su unificación con el Proyecto de

Lgy Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural
presentado por el señor Fresidente de la República, economista Rafael

Correa Delgado. 2.5. En sesión No. 098. ltrevada a cabo el día martes 16

de junio d,e 2015, tra Comisión EspecializaCa Perrnanente de Educación,

Cultura y Ciencia y Tecnotogía de la Asamblea Nacional, aprobó el

informe para seguncio debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación Intercultural., 2.6. En sesión No. 336 clel Pleno de

1a Asambtrea Nacional de fecha 23 de junio de 2015 y su continuación

llevada a cabo el 30 de junio de 2015, se conoció y debatió el intbrme

para segundo debate del Proyecto de Le1, p"¡ormatoria a la Ley Orgánica

de Educación Intercultural . 2.7. Mediante Memorando SAN-2 Oi5-2425,

d.e 24 julio 2015 el abogad.o Christian Proaño, Prosecretario General cle

tra Asámblea. Nacional remitió a la Comisión la Objeciórr Parcial al

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Edl.rcación

Intercultural, suscrito por el" señor Presidente' de la Repriblica del

Ecúador, economista, Rafael Correa Delgado. 3. Análisís, razonamiento y

Conclusión. El sóñor Presid'ente de la Repirblica, mediante Oficio No.

T .469' I-SGJ- 1 5-55 1 de 22 de jutrío rile 2O1 5 (Trámite No. 22OOB4), recibido

en esta Comisión eI 24 de julio ,Je 2Otr5, presentó objecrón parcial con

relación a los aspectos siguientes: 3.1. Referente al nombre del proyecto

de ley. 3.2. Sobre el artículo 6 del proyecto de ley: CategorÍas

escalafonarias y requisito para el ascenso de categorÍa. 3.3. Referente al

articulo 8 del proyecto de ley: De Ia Jornadá Laboral. 3.4. Artículo 10 del

Página I de 71
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proyecto lde trey: De los recursos (sede adrninistrativa, judicial y
constitucional). 3.5. Refererrte al'artículo 11 del proyecto de ley: Reforma

la Disposición General Cuarta de la Lei Orgánica de Educación

Interculttlral. 3.6. Sobre el artículo 12 clel proyécto de ley: Incorpora la

Disposición General Décima Cuarta. 3.7. Respecto al artículo 13 del

proyecto de ley: Sustitución del Cuadro de Equiparación de las

Categoríap Escalafonarias en relación a las previstas en la Ley Orgánica

del Fúblico - Losep. A continuación, previo al análisis juríd.ico

ente, pasamos a transcribir, en cada caso, la fundamentación

por el señor Presidente de la República en la Objeción Parcial

deI Proyeóto de Le5z que nos ocupa, así: 3.1. Referente al nombre del

proyecto $e ie¡r. Es ampliamente conocido qr.re el ordenamiento jurídico

impone qr¡e la reforma de una ley orgánica se instrumentalice en otra ley

de la misma jerarquia normativá, yá que ségún 1ó establece el artículo 53

de la Leyl Orgánica de la ii'unción Legislativa, las leyes orclinarias no

podrán modificar ni prevalécer bobre Lrna ley orgánica. En función de 1o

antedicho, conviene que al nombre del proyecto de ley en cuestión se le

añada la palabra "orgánica", puesto que pretende reformar una ley de tal

característica. En este sentido, recomiendo la sustitución del epígrafe del

proyecto de ley por el de Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de

Educación Intercutrtural. 3.2. Sobre el articulo 6 del proyecto de ley. Me

refiero al artículo 6 del proyecto de ley reformatoria, que sustituiría el

vigente artículo 113 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural,

estabieciend.o nuevas categorías escalafonarias para la carrera docente,

ásí corrro también los reqr.lisitos pára el ascenso de categoría. Al respecto,

considero conveniente aconeeter una reforma de rnayor calado al

escalafóñ dei Magisterio Nacional, que le permita a.decuarse más

láciknente a las variantes ilecesidades educativas nacionales, así como
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s exigencias profesionales de los clocentes.
!

Anteriorrnente, el escalafófr del Magisterio Nacional era una estructr.lra

rígida e inrnrrtable, que ngnca supo adecua.rse, en término oportuno, a.

las realidades en las que $e desenvolvían prof'esionalnrente los docentes

del país y el propio sisterl¡a educativo nacional; así, fueron incontables

las veces en las que el e n, a costa del bienestar educativo de los

niños y jóvenes e inclusivelde los propios docentes, dejó por lado, o tardó

en admitir como aptas el ejercicio de la docencia, carreras )z

tituiaciorles académicas que sin estar relacionadas a las ciencias de la

educación, estaban altamente cualificadas para el Magisterio Esto se

d.ebió, en no poca noedida, a la innecesaria "rígidez normativa" de las

categorías escalafonarias, que estaban tipificadas en norma con rango de

iey :y cuyos intentos Ce reformas siempre constituía-n, cua.nclo no atrgo

peor, úna dificultosa ennpresa' para sus prornotores, que se'veían

obligadbs a activar todo e1 aparato legislativo del Éstac1<1, proceso en el.

que nurÍca faltó1a nefasta participaciólr de ciertos grupos políticos, dé

ignominioso recuefd.o, que defendían, apartados de todo critério técnico,
.:

aI escalafón de1 Magisterio Nacional como un preciado "botín"político".
, ']En este mismo sentido, debe recorclarse que el Derecho, como ciencia

moderadora de la'vida de los pueblos, para alcanzar cabalmente su

finalidad reguladora, debe poder adecuarse con rapi.d,ez a la reatridad

social en la que transita; para lograr tal cometido, entre otros varios

mecanismos, debe contar con una cierta "flexibilidad. normativa", que Íe

permita mutar sin mayores dificultades cuando los hechos que regule o

las circunstancias que le sirvieron de funclamento, también varíen. Dicho

1o antefior, en aras de'garanttzar mayorés niveles de progreso y bienestar

profesional para io" do""rtes dél'país, que han'brindado plausibles

beneficios a la patria, estimo conveniente que el proyecto de ley
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contemple aI escalalón del Magisterio docente como un instrumento

dinámico , capaz de atender las realidades y circunstancias propias de

cada momento, eue no serán siempre las mismas, por lo que sin dejar de

regularlo en sus líneas más generales, pues debe cumplirse con'precepto

constitucional contenid"o en el artículo 34g que reserva a la. ley ia
regulación de la carrera docente y el escalafón, perneita su desarrollo a

través de norrnativa secundaria, como el Reglamento a la ley, que admite

ser fácilmente moCificado. Por ello, su.giero la sustitución del a,rtículo 6

del proyecto de ley reforrrratoria, por el siguiente texto alternativo:

"Artículo 6. Sustitúyase el artículo 113, por el siguiente: Artículo 113.

Categorías escalafonarias y requisito para el ascenso de categoría. El

escalafón docente está conformado por siete categorías con

denominación alfabética ascendente, desde la G, que constituirá la
'categoria 

general de ingreso, hasta la A. La regulación del ingreso,

permanencia y ascenso en las diferentes categorías del escalafón docente

será establecida en el Re§lamento General a esta Ley, en base a criterios

de experiencia docente, titulación, resultados en los procesos de

evaluación y desarrollo pr«:fesional. La permanencia rninima en cada

categoría será de buatró años". 3.3 Reférente al artíbulo 8. En esta

oportunid.ad,'m.e referiré al artículo 8 del proyecto de ley reformatoria,

que sustitr-riría en su integridad el artículo 11'7 d.e la ley, en el sentido de

establecer que la jorna.da ordinaria semanal de trabajo para el personal

docente será dé cuarenta horas reloj, que será dístribuida de La siguiente

manera: I) seis horas diarias, cumplidas de lunes a viernes; II) tiempo

restante hasta cumplir las ocho horas reloj diarias podrá realizarse

dentro o fuera de Ia institución y estará dirigido en actualízación,

capacitación pedagógica, coordinación entre representantes, actividacles

de tareas, coordinación de área y otras actividades conterrrpladas en el
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r:espectivo reglarnento. Pues bien, a diferencia de lo antedicho, estimo que

la di'stribución de la carga horaria laboral del persona.l docentes debe

acomoclarse a circunstancias y mor.nentos particulares; así, habrán

ocasiones en las que los profesores, por necesidades propias del sisterna

educativo, tengan que dedicar al ejercicio de sus actividacles docentes

dentro del establecimiento educativo, más de seis horas al dÍa, de lunes

a viernes, hasta llegar a las ocho horas, erlvezd.e ocupar'las en otros tipos

de actividades. Por ello, recomiendo la sustitución del citado artículo 8
del proyecto de i"y, por el siguiente texto alternati.vo: "Artículo 8.

Srrstituyase el antículo 1 17, por el siguiente: Artículo 117. De La Jornada

Laboral. La jornada ordinaria semanal de trahajo será de cuarenta

horas reloj, de la siguiente manela; seis horas diarias, cumplidas de

lunes a viernes. El tiernpo restante hasta cumplir las ocho horas reloj

diarias 'podrá realizarse dentro o fuera de la institución y estará

distribriido en actu a\izacíón, capacitación pedagógica, coorriinaciórr con

los representantes, actividades de recuperación pedagógica, trabajo en la

comunidad, planificación, revisión de tareas, coordinación de área-y otras

actividades contempladas en el respectivo reglamento. Sin perjuicio de 1o

anterior, por necesidades del sistema educativo, las seis horas diarias

cumplidas de lunes a viernes al interior del establecimiento educativo,

pueden ser aumentaclas hasta llegar a las ocho horas, por requerimiento

de la nráxima arrtoridad del plantetr, previa autorizacLón ciel Nivel Zonal.

Intercultural y Bilingüe correspondiente". 3.4. Aitículo LO del proyecto de

ley. Sobre este artículo, que sustituiría el arLícutra 142 de'la Ley Orgánica

de Educa-ción Intercultura}, tengo una observaóión sobre la fcrma en la

que se impugnarían los actos normativos d.ictados en aplicación a la
refericla ley. Indica el proyecto de ley que los actos normativos dictados

con ar:regio a la ley, podrán ser impugn.ádos con los recursos previstos en
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trico y Administrativo, de la F-unción

Ejecutiva, e1 la forma, plazos y procedimientos en ét establecidos, lo qu.e

por sí solo conslilu¡re un y€rro incontraspable, que debe necesariamente

corregirse, ya que el referido Estatuto no contempla .ningún
procedimiento de impugnación para los actos normativos, ni tampoco

reconoce el derecho de los administrados para impugnarlos, sino

úni,camente para reclamar contra ellos, sin efecto vinculante para la

administración pública; así 1o ha establecido la reiterada doctrina

nacional, que ha pregonado que "en vía administrativa solamente cabe la

reclarnación contra un acto normativo, sin que sea previsto un trámite o

un término especifico para su impugnación (...)". Por 1o que aceptar la

propuesta del pr:oyecto de ley en comento, referente a la impugnación de

los actos normativos, conllevaríatambién reformar el ERJ,\FE, que como

ha quedado de manifiesto, no contien.e ningún procedimiento estabieci.do

para tal efecto. Luego, conlo ségunda consideración, la cornpetencia para

conocer y tramitar las impugnaciones de los actos normativos, al ser

estos declaraciones unilaterales de la administración pública que

producen efectos jurídicos génerales, eue no van dirigidos a ningún

ad.ministrad,o en particular sino más bien a uria colectividad., debe ser

reservada a la jurisdicción contenciosa administrativa y no a ios órganos

de ia función pública. Por las considerapiones expuestas, recomiendo l.a

sustitución d.el artículo 10 del proyect[ de ley, por el siguiente texto
I

alternativo: "ArtÍculo 10. Sustitúyase e[ artículo 142 por el siguiente:

Artícuio L42. De 1os recursos. A excepci{n de 1o establecido en el artículo

65, contra los actos ad"ministrativos [*pedidos por las a.utoridades
I

educati.va§ con fundamento en las di§Rosiciones de esta'iey, podrán

interponerse los recursos previstos .n 
"llE"t"tuto 

del Régimen Jurídico y
t.

Administrativo de tra Funcién Ejecutiva-, eo Ia foima, plazos y
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rminados en dicho Estatuto, sin pequicio d.e las

acciones judi y constitucionales a las que hubiere lugar. Los actos

norrnativos exped por'dicLras autoridades, con arreglo a la presente

1"y, podrán ser impugnados rinicamente ante sede contenciosa

administrativa." 3.5. Referente al artícutro L 1 del pnoyecto de ley, que

reformaría la Di ición General Cuarta de la Ley Orgánica de

Educación Int tural. En virtud de las múltiples reforrnas contenidas

en este artícuIo, a mi criterio, se crearía una institucionalidad

innecesaria, que a a la administración pública v reñirÍa contra

los más elementa.les principios de eficiencía y eficacia administrativa. En

efecto, a causa de gste artÍculo, la responsabilidad de contratar, produ.cir,

adquirir y distribriir la alimentación escolar gratuita para la educación

pública y fiscomi al, así como también los servicios necesarios para

su provisión, se tr{sladarían del Ministerio de Educación a un organismo

procedimiento

público cread.o

público que

lnconvenlente,

posibilidades de

ei derecho de la

EPTTBTIGA DEL ECÜANOR.
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el efecto, con el consecuente incremento de gasto

comportaría, 1o que resultaría técnicamente

s la refericla Cartera de Estad.o tiene sobradas

cumpliendo cabalrnente con taies ta.reas. Ader"rlás,

entación escolar gratuita pa.ra los' alumnos d.e la

educacién pública y fiscomisional goza.ria de mayores nir,eles de garantía

y confianza en cuanto a su cr-lmplimiento, si ei responsable de su

provisión continira'siend.o el Gotrierno Nacional, a través del Ministerio

,le Ed"ucación,'y no una institución creada para el eiecto, que podría

e,¿entualmente extinguirse. Err virtud de lo antedicho, propongo el

siguiente texto alternativo al artículo 1 1 del proyecto de ley: "Artíbulo 1 i.
Sustitúyase la Disposición General Cuarta, por la siguiente: Cuarta. La

Autoridad Educativa Nacional és responsable y garante de producir y

distribuir los textos, cuadernos y ediciones de material educativo,

Pdgína 74 de 77



REPÜMLTGA DBL EEUADOR

Acta 343

uniformes y alimentación escolar gratuitos para los n.iños, niñas y

adolescentes de la educación pública, fiscomisional,.en la medida de la

cap4cidad institt-lcional del Estado. Los textos deberán ser actualizados

c1da lres años con arreglo a Ia calidad de los contenidos en relación con

los principios y fines cte La edr.¡.cación, en el marco del ordenamiento

jurídico que regula la contratación pública. Es igualmente

responsabilidad de la Autoridad Educativa Nacional dictar la política de

cuidado y actualización de los bienes didácticos. E1 Reglamento de

aplicación a la Ley determinará las regulaciones de producción,

distribución, uso, aprovechamiento, responsabilidad y devolución de

aquellos textos y materl.ales que por sus características, contenidos y

utilidad, deban ser proporcionados por el Estado en calidad de préstamo

a docentes y estudiantes. En todos los casos y árnbitos educativos y sin

perjuicio del ejercicio del dominio de los bienes esóolares, se propencierá

al cuida.do y uso adecüado de óada uno «fe los instmméntos del proceso

de aprendizaje". 3.6. Sobre'el artículo 12 del proyecto de ley. Este

artículo, que agregaría una nueva disposición general a la Ley Orgánica

cle Educación Intercultural, establece que la Autorid,ad. Ed,ucativa

Nacional autorizará a las instituciones educativas particulares el

incremento en matrÍculas y pensiones, si en los justificativos de la

respectiva solicitud, se contempla un incremento salarial en su planta

docente, y otros factores que contribuyan al mejoramiento de la calidad

de Ia educación superior definidos por la Autoridad Educativa Nacional.

Al respecto, considero desafortunado el texto transcrito, y& que

ionvendría en este particular respetar la libertad de los estableciúrientos

educativos referente a los incrementos remunérativos de su personal

docente, que al tenor de Io señalaCo en el artículo 93 de la ley, están

contratados bajo las prescripciones del Código del Trabajo, en el que
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prima la autonomía de la voluntad de las partes en'lo que al r:égimen

salarial se refiere. La rernuneración de los docentes privados no debe

tener, para efectos de su cuantificación, ninguna correspondencia con el

vaLor que la institución educativa privada cobra por concepto de pensión

y rnatricula, sino más bien con aspectos académicos, experiencia,

desernpeño profesional y de otras índotres, previamente acordados entre

las partes contratantes, en los que eI Estado no puede intervenir. En vez

de que el proyecto de ley pretenda que el Estado interfiera en asuntos en

1os que, por esencia, carece de competencia, haría bien en poner a su

disposición mecanismos idóneos y eficaces para garantizar que los

establecimientos educativos privados cumplan estrictamente 1o

establecido en eI artícul o 127 de, la ley, que dispone que los docentes

privados deben recibir, por concepto de renxLrnera,ción, r-rn valor no m"enor

al salario bá.sico unifibado, y sancionar al o ios responsables en caso de

incu-mplimiento. Eri otró asunto, a diferenciá de lo que pudiera pensarse,

1os establecimientos educa'üivos no eitán autorizados para cobrar los

montos que estimen converri.éntes por concepto de pensiones y

rnatrículas, puesto que el Ministerio de Educación, por intermedio de la

reglarn.ent-ación respectiva, fija los parámetros máximos de tales rubros,

segun 1o indican los articulos 56 y 57 de Ia ley. En tal virtud, aconsejo Ia

sustitución del artículo 12 del proyecto de ley, por el 'siguiente texto

alternativo: "Artículo 12. A continuaciórr de la Disposición Genera-l

Décima Tercera, agréguese la siguiente: Décirna Cuarta. La Autoridad

Educativa Nacional, en atención a las prescripciones contenidas en la

presenté ley, garantízl,ará, por los medios que considere oportunos y

convenieirtes, que las instituóiohes educativas privadas cancelen a su

persorial docente un sr.reldo no menor atr salario mínimo legal, así co¡rn.o

los demás beneficios de 1e1,. En caso de incumplimiento, podrá sancionar
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a los responsables de conformidad con la presente 1"y, luego del

procedimiento respectivo". 3.7. Respecto al artículo 13 del proyecto de

ley. En rreferencia a este artículo, en virtud del cual se sustituiría eI

Cuadro de Equiparación de las categorías escalafonarias en relación a la

escala salarial del servicio publico, que se encuentra tipificado en la
Disposición Transitoria Quinta de la ley, tengo Ia siguiente obser.¿ación:

En el acápite II de esta especie, dejé consignada mi propuesta relativa a
q.ue el escalafón del Magisterio Nacional sea desarrollado, con

profundidad, en el Reglamerrto de la Ley Orgánica de Educación

trntercultural. Pues bien, para que el proyecto de ley reformatoria guarde

Ia debida correspondencia con mi propuesta, es preciso eliminar de la ley

el referido Cuadro de Equiparación, y en su lugar, indicar que la
equivalencia de las categorías escalafonarias con los cargos públicos

constará desarroliada, junto con el escalafón, en el citado reglamento. En

función de 1o antedicho, recomiend"o la sustitución del artículo 13 del

pro¡recto dé ley reformatoria, por el siguiente texto alternativo: "Articulo

13. Sustitúyase etr tercer inciso y el Cuádro de Equiparación de la
Disposición Transitoria Quinta, por eI siguiente texto:'Los docentes

públicos peicibirán 1a bonificación para zonas de difícil acceso,

atenciienclo 1o que establece el artículo 1'13 de la Ley Orgánica del Servicio

Público. La equivalencia de'cada categoría escalafonaria en relación a la

escala de remuneración rnensual' ¡.rnificada del servicio público se

establecerá en el Reglamento de la presente ley". De la revisión, arrálísis

y debate de Ia fundamentación esgrimida en cada una de las siete

objeciones presentadas por el señor Presidente Corrstitucional de la
República al'Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de

Educáción Intercultural, la mayoría de los miembros de la Comisión

Especiálizada Permanente de Educación, Cultura, y Cíencia y Teónologia
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de Ia Asamblea Nacional considéran que los misnros son clebidamente

raaomados, jr-rrídicamente válidos¡ enmarcad.os dentro de I.a Constitución

y ia ley, y adecuados desde la perispectiva de 1a Técnica Legislativa por l,c

cual, esta Mesa acepta su peltinencia. 4. Recornendación: Por Ias

consicleraciones antes mencidnadas, la Comisión Especializa a

Perrnanente de Educación, Cultulra y Ciencia y Tecnología, resuelve que

es proced.ente la objeción parpial 
¡1 

ProVecto de Ley Reformatoria a la Ley

Orgánica de Educación In{ercriltural, por 1o eue, con carácter no
I

vinculante, recomienda al Pl§nn de la Asarerblea Nacionai el allanamien.to
I

total a 1a mi.sma. Suscribed el presente i.nforme, etr asambleísta Raúl
i

Atrad, el asambleista Segurldo Campoverde, el asarnbleísta A,rmando
I

Agrilar, el asambleísta Josp Lgnin Márquez, el asambleísta Gastón
I

Gagliaroo, el asambleÍsta Herirr.an Moya, eI asambleísta Diego Vintimilia,

el asambleísta Noralma Zfmbrano. El Asambleísta ponente es el

Asarrrb1eístaPresidenter1e1a|comisión,e1asamb1eístaRaÚr1Abacl,.
I

LA SEÑORA PRESIDENTA. {racias, señora Secretaria. Tiene la palabra
I

I'

el AsambleÍsta ponente, asaibleísta Raúl Abad.

i

I

EL ASAMBLEÍSTA ABAD YELEZ RAÚL. Gracias, compairera Presidenta.
I

IBuenos días, compañera§ y compañeros asa.mbleístas, pueblo

ecuatoriano y Magisterió ecuatoriano: Porque esta ley que hoy vamos a

analizar, a úer, a discutir, vamos a ver los benefiiios que en eJ. veto

presidencial viene hacia el Magisterio Nacional. La objeción pancial al

Proyecto cle Léy Orgánica Reforrnatoria a la Ley Orgánica de Educación

Intercultural, la Comisión 
' 
se a.llan a a la objeción parcial referente al

nombre del'proyecto, sustituyéndose el título del pro5recto por el de: Ley

Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural. Siempre se
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ha estado hablando, tanto en el primer debate cuanto en el segundo

debate sobre la Ley Orgánica de Interculturalidad, eI rato de tipear a lo

mejor'se le fue en la cuestióii del títülo y esa es la objeción que hace el.:
compañero Presidente, y 1o cual iiosotros estamos recibiendo y acatando.

En el artículo seis del Proyecto de la Ley Reformatoria que sustituye al

artículo ciento trece de la ley, el artículo ciento trece vigente contiene tres

categorías que van desde la letra I hasta la A, la reformatoria reduce a

siete categorías, de la G a la A. En esto ¿qué estamos haciendo,

compañeros? Lo dijimos aquí en el debate anterior, si estamos diciendo

que no podrán ingresar en el Magisteri]o los bachilleres, hay que eliminar

las categorías; y, por 1o tanto por eso queda el número de categorías, y

dándoles también prioridad hasta qud los bachilleres lleguen a tener su

tÍtulo académico que contempla la misma ley. Por eso es que estamos1"
tocando en esto, y en el veto prlsidencial ¿qué están haciendo?

Manteniendo ias mismas categoría*, ¿J la G a la A, solo que la descripción

pide que se vaya al Reglarnento. y ¿poi qué el argumento de esto? porque

para hacer en la cuestión de la ley 1lguna reforma a la escalafón del

Magisterio Nacional se tiene que modificar a la ley, y eso ustedes,

compañeros asarnbleÍstas, conocen eI ]tiempo de riuración que se 1o hace

para reformar una ley, pero si es Qn el reglamento es cuestión de1

Ejecutivo, y que no tenga preocupacibn el Magisterio Nacional, porque

está en el Reglamento les van a bajar los sueldos, no se puede, eso los

juristas conocen como derecho adquiripo, no se pueden bajar los sueldos

a esas personas. Por lo tanto eso está yend.o al Reglamento para

flexibilizar para, en ese sentido, si alg"f1n momento quiere este Gobierno

o gobiernos que vengan hacer una modificación al escalafón salarial,

sáIarial, sda por medio de1 Reglamento porque eso duraría quince dias o

un trnes, y no sería necesaria una reforrna atr articulado Ce Ia ley. Por eso
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es que la Comisión se allana al criteri[ de este artículo en Lo que estoy

explicando. El punto tres, como se degía en el informe, sobre el artículo

ocho que sustituye al articulo ciento dJiecisiete de la misma ley, ¿qué se

hablaba, compañeros, aquÍ, desde 
llucfro 

antes? Bl pro'olerna de la
estadía del docente dentro del plantdf. fn la Comisión, analizamos y

vimos, y 1o pusirnos: uEl docente e§tará, traba.iará cuarenta horas

semanales, dividido en ocho horas piarias; seis horas pedagógicas,

pusirnos nosotros, dentro del establ.ecirniento y, eI resto hasta completar

las ocho horas reloj". Ahí una falla y Ltna cosa nuestra, si nosotros

ponemos las seis horas pedagógi""* l"o representa cuatro horas reloj,

por 1o tanto estamos contraviniendo a [o qr.re está, por eso que ei1 el vetcr

el señor Presidente aclara esa,parte, .521 dice, serán seis horas reloj de la

permanencia del docente en el establebimiento, y las dos horas dentro y

fuera; y, más aún, cuando añade un párrafo que aclara mucho más para

que los docentes estén tranquilos'de la seis horas, y dice en el párrafo del

compañero Presidente, en su veto, que esto será que las dos horas para

completar las ocho horas diarias serán solicitadas, serán s«:tricitadas por

ia áutoridad de la entidad hacia las delegaciones zonales, ¿por qué,

compañeros? Porque tiene que existii ,rrna planificación, el docente

ecuatoriano va á trabajar las seis horas reloj, y cuando exista

planificación hecha y necesaria que el docente permanezca las ocho

horas en ei establecimiento, tendrá. que hacerlo la autoridad máxima de

la entidad con áutorización de la zonal. [rrr. qué esto, cornpafieros?

Cuand,o existe \lna nlreva infr¡rrrración dq unidacles dé clases, cuando

existe una rerunión con la cornunidad, esto se hace con una planificación

anual y se 1o pasa al distrital y el distrital a su vez a la zonal. Ahí tiene

que ser la ptranificación del docente, del rector, del vicerrector acaclémico;

y decir,'en tal semana a tal semana de tal mes, varnos á necesitar que los
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compañeros profesores . permar,ezcat:- las ocho horas en . ei

establecimiento por las siguientes actividades, justifique; si no tiene. esa

planificación se entiend,e que los docentes ecuatorianos tendrán las seis

horas reloj dentro ,del. establecimiento. Eso queda claro, y estarnos dg

acuerdo por 1o que el compañero Presidente aumenta ese párrafo y por

eso también nos allanamos a 1o que dice el compañero Presidente. Otro

de los puntos que estamos nosotros y vemos que se decía en la Comisión,

pensamos que debe hacerse la creación de un institr-rto para la
alimentación escolar; en el veto lo dice el compañero Presidente muy

claramente no es necesario crear burocracia, quien está al frente y es

responsable de eso es el Ministerio de Educación, ellos velarán, vigilarán

todo 1o que son textos escolar,e.s, uniformes para los colegios fiscales,

fiscornisionales, tanto de la alimentación, 1os textos y los uniformes.

EntorÍces, pa.ra qué crear otro bnte que solo va a llenarse de burocracia

cuando podemos nosotros; y en el veto sí aclara quién es la autoriclad

resBonsable, es Ia autoridad de educación, que es cuestión del Ministro

de Educación. En el artículo diez, que sustituye aI artÍculo ciento

cuarenta y dos de la ley, la objeción parcial es un nuevo texto que regula

las impugnaciones contra ios actos administrativos. Esta es, en la parte

jurídica, más de 1o que está haciendo el compañero Presidente en su veto,

dando que se puede llegar hasta Io contencioso-administrátivo cuan.do

existe la oposición del docente, pero no todos los actos, y por eso pone

que los regímenes orgánicos de la Función Ejecutiva también velen en

eso, d"ond" po.íu.*os los docentes llegar aI contencioso-administrativo,

cuando tengamos que hacer una apelación, pero apelaciones que estén

basadas en la ley, porque ya no estamos dejando solo a que el cornpañero

profesor,' en la cuestión de que ha sido sancióna.do por 1a Comisión

Óistrital que va a la Zona!, no corno apelación, sino como alzad,a,

Pagina zt de zt



D§L EEIT]ADOIt

*1,&irr??íÍ{

Acta 343,

tengamos el derecho tambi n los docentes ecuatorianos de ir a 1o

a todo 1o que esté contemplado en lacontencio so -administrativo,

Cor¡stitu.ción de 1a Repúbl , esto será después del contencioso-

administrativo. Si nos sbn

juicio penal, cualqr,riera Ce

en el derecho de póner el juicio civil, el

cosas, es facr¡ltad ya clel docente ese rato

como esté el dictamen, que io cIé ia distrital; por eso es que también nos

allanamos porque aclara la

docente ecuatoriano en la
jr-lrídica que debe hacer e1 .compañero

te administrativa. Por eso es que la
Comisión se allana en 1o m mo y pone con excepciones del artículo

sesenta y cinco de la act ley "contra los actos administrativos

expedidos a las autoridad educativas con fundamento en las

disposiciones de esta iey''.| E 1 Estatuto del Regimen Jurídico y
Adminislrativo de la Ejecutiva no contempla ningún

procedimiento de imp para los actos normativos; es úllry claro

lo que dr,ce. La Comisión, con los jurista-s )r con todo, y por 1o

tanto también nos allanr.-o§ en este articulo. Eir el'punto binco del

articulo once del proyecto, agrega un inciSo final a la f)isposición

General Cuarta de la 1e5r; la r{for*a áprobada por tra Asamblea Nacional

se refiere a la provisión de ali tos, que ya tobamos esto y que estamos

dicieitdo en qué sentido nolse puede crear la burocracia para otios

institutos. El punto seis, sobre el artículo docé del proyecto, qrre agrega

Llna rlueva Disposición General, 1a Asamblea aprobó la reforma eh Ia

autoridad, de 1á que estoy hablando, autorice a las entidacles particulares

y, aquí, compañeros, muchos de aquí, muchÍsimos asambleístas, y con

todo respeto, de la oposición decían: Escúchennos, hablen, estamos

diciendo que por qué tenemos que poner cargas a la escuela particular,

a Ia educacion particular, he ahi la escuchada, el diálogo, la conversación

que fue bn la Mesa con los cornpañeros de oposición y, el señor Fresidente
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1o pon.e,en su veto, que en lAs escuelas particulares hay la autoridad

máxima que es el Ministerio de Educación, 91 que está regentando para

las alzas de las pensiones en esos colegios; y, por 1o tanto, los docentes

que están en esos colegios están amparados en el Código del Trabajo, y

ahí se tendrán que poner de acuerdo entre el empleador y el empleado

según sus capacidades. Lo decía, si un docente en matemáticas, es un

doctor en Matemática, y un colegio le dice que vaya a dar por trescientos

cincuenta y cuatro dólares clases, é1 va a decir que no; pero si le oferta

una cantidad prudencial va a decir que sí. Entonces, ahí estanros viendo,

1o que sí se pone es que tendremos que estar vigilantes, eue ningún

est"abiecimiento particular puede pagar a un docente por dentro del techo

que tenemos nosotros o, por e1 piso rnejor, por el salario básico unificado,

que no puecle pagarle menos de los trescientos cincuenta y cuatro dólares

que hoy están en vigencia, porque hay colegios que sí cobran trescientos,

cuatrocientos, quinientos dólares de pensión, pero también tienen

laboratorios de calidad y tienen una planta docente que le pueden subir

el sueldo; pero hay escuelas particulares también que cobran quince

dólares, que cobran díez dólares, que cobran cincuenta d.ólares, y tienen

también que ofertar y pagar a sus docentes. Es por eso que el compañero

Presidente es muy claro; existiendo una autoridad educativa que regenta

eso, ellos también tienen que hacer el control para la mejor calidad de

vida de esos docentes que están'en 'el sector particular. Analizado esto

también la Comisión se allana al veto presidencial. Sobre e1 punto siete,

el artículo trece de la reforma sustituye la. Dispo§ición Quinta Transitoria.

La cuarta, equiparación de las categbrías escalafonarias en relación a la

escaia 'salarial del' servicio público que se encuentra previsto en la
Disposición Transitoria Quinta de ia ley que estamos tratairdo. La

objeción parcial puntualiza que para esta ley reformatoria guardaremos
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relación bc¡n 1o propuesto en el ártícu.lo ciento trece; es preciso elimiáar

en ésta ley, del cuádro de paración del lugar. Entonces, qué pbdemos

hacer áhi, compañeros, cuC,ndo' 'estamós viendo que en los cuadros,

especialmente cuando en la l[y dice que algú.n docente ecuatoriano tiene

qLre irse de traslad.o a lu s de difícil acceso. ¿Cómo se da la
bonificación? Antes existía ld bonificación rural, hoy no existe en la ley.

Entonces se equipara, de aci:erdo a la categoría que esté, con el sector

público para darle su bonificáción, su vivienda si es una salario minirno

vital, si son clos o son tres, la movilidacl, la movilización de é1, eso es 1o

que está pidiendo el compañero Presidente, y eso es de acuerdo ¿con qué?

I)e acuerdo con la necesidad del Magisterio ecuatoriano que está

buscando mejores días. Si rrosotros vemos, compañera Presidenta,

compañeras y compañeros asa.rnbleístas, el veto parcial al Proyecto de

Le:y Reformatoria a la Ley:Orgáni'ca del compa-ñero Presi<lenté, es cle

f,orrna, no de fondo, y en algunas cosas está dando rnaS.ep apertura al

Magisterio ecuatoriano, aI docente ecuatoriano, corno también al dicente

y al padre de familia. Por 1o tanto, si estam'os hablando que los uniformes,

lós textos, la alimentación eStá a cargo de una éntidad que tiene que estar

vigilada por el Ministerio de Educación, bien por todos, bien por la
comunidad educativa, bien por el país, bien por esos niños y escs jóvenés

que van a- tener alimentación, que van a tener uniforrnes, que van a tener

los útiles escolares. Por 1o tanto la Comision analízó, debatimos, cogimos
:

observaciones de la oposición, y el compañero Presid.efite en su veto

tarnbiéi:. nespeta eso. Qué bien que vean que n.o somos de los oídos

sordos, sino o,ue sí sabemos deba"tir, si sabemos consensuar cuando

existen propr-lestas que estén acordé a 1o que podernos'hacer. Por eso.

bompañera Pre§identa., cornpañeros y cornpañeras asdmbieistas, la

Cornisión d,e diéz asambieístas presentes,'con ocho vótos a 'favor, dos
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abstenciones, pide al Pleno de la Asamblea, acogernos totalmente al veto

parcial del compañero Presidente. Gracias, compañera Presidenta,

gracias,compañeroSaSamb1eístas.---------t'

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Señora

Secretaria. vamos a slrspender este punto. Continuamos, por favor, con

el punto ruimero tres del Orclen del Día.

VI

LA SENORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta. "3. Primer

debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Pública y

del Estado". Con su autorización, señora Presidenta, procedo a dar

lectura al informe: "Quito, Distrito Metropolitano, 24 d,ejunio de 2015.

Oficio No. 045-CSIRISI-FBP-AN-2015. Señora Gabriela Rivadeneira

Burbano, Presidenta de Ia Asamblea Nacional. En su despacho. Señora

Presidenta: En observancia a 1o previsto en el primer inciso de los

artÍculos 58 y 60 de la Ley Orgánica de la Función l-.egislativa, adjunto se

servirá encontrar el infórine de la Comisión Especiali zad.aPermanente de

Soberanía, Integración, Relacione§ Internacionales y Seguridad integral

de la Asarnl:lea Nacional, para primer debate Cel Proyecto de Ley

Reformatoria a 1a Ley de Seguridad Pública y del Estado, iniciativa del

asambleísta Gilrnar Gutiérrez. Atentamente, Fernando Bustarnante,

Presidente <le la Comisión Especiali zad,a Permanente de Soberanía,

Integración, Relaciones' Internacionales y Seguridad Integral. Informe

para primer debate referente aI Proyecto d.e Ley Reformatoria a la Ley d.e

Seguridad Pública y del Estado. 1. Objeto El objeto del presente informe

es recomendar, al Pleno de la Asamblea Nacional, el archivo del Proyecto
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de Ley Reforrnatoria a la Ley de Seguridacl. Púhlica y del Esi:.do,

presenta<tro por eI asarnbleísta Gilmar Gutiérrez. 2. Antecedentes. 2.1 El

23 de septiembre de.2Ol4, mediante oficio No. GG-068--14-AN, el

asambleísta Gilmar Gutiérrez presentó a la Asamblea Nacional dei

Ecuador el Proyecto de Ley Reforrnatoria a la Ley de Segur:idad Publica

del Estado, e1 mismo que el6 de noviembre de 2014. con memorando No.

SAN-2014-3191 suscrito por Libia Rivas, Secretaria General de la
Asarnblea Nacional, fue remitido a la Presidencia de la Comisión

Especializad.a Permanerjte d"e SoberanÍa, Integración, Relaciones

trnternacionales y Seguridlad Integral para su tratamiento y pat'a que se

anaiice y unifique con ei Proyecto cle Ley de Cuarto Libro del Código

Orgánico de Entidacies de Seguridad CiuCadana ;r Orden Público, que

es'tudia dicha Comisión. 2.2. Mediante lVXernoran.do No. 014-CSIRiSI-

2074 de 7 de nóviembre de 20 L4 dirigido a Libia Rivas, Secretaria General

de La Asaimblea Nacional, el Presidente de la Cornisión Especializada

Permanénte de Soberanía, Integración, Relaciones Internacionales y

Seguridad Integral informó que el Proyectó de Ley corresponde a la Ley
i

de Seguridad Pública y del Estadd vigente, no siendo pertinente que sea

unificado con el Proyecto de Ley de Cuarto Lrbro del Código Orgánico de

Entidacles de Seguridad Ciudadana y Orden Público, sino que tenga un

tratamiento individual. 2.3. Mediante Memorando No. SAN-2O14-3383 de

19 de noviembre de 20 74,la Secretaría General de la Asaml:lea Nacional

informó que ei Consejo áe Adrninistración Legislativa (CAL), en sesión de

18 de noviernbre de 2014, resolvió ratificar la Resoluciórr No. CAL-2013-

2015- t47 de 4 de noviembre de 2AI4, á través de la cual se resolvió que

la Comisión ánali zara y trnificara el eroyeóto de Ley Refbrmatoria de la

Ley de Seguridad Pública V dbt Estad"o con el 
'Proyecto 

de Ley de Cuarto

Libro del Código Orgánico de Entidades cle Seg.rridah Ciudadana y Orden
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Público. 2.4. Losasambieístas miembros de la Comisión, mediante Oficio

No. 447-CSIRISI-FBP-2O15 de 4 de febrero d,e 2015, comunicaron a la
Presidenta de la Asamblea Nácional que el:Pleno de la Comisiórt de

Soberaniá, integración, Relaciones Internacionales y SegurirÍad Integral,

en sesiones realizadas el 26 de enero y 2 de febrero de 2015, trató el

Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Segr-rridad Pública y del Estado,

analizó y debatió la disposici.ón prevista en el artículo 3 de la Resolución

d"el CAL de 4 de noviembre de 2aH. A1 respecto, los asambleístas

presentaron las siguientes consideraciones: a) El Proyecto de Ley

Reformatoria a Ia Ley de Seguridad Pública y del Estado incorpora un
artículo referente a Ia complementariedad de acciones de Fuerzas

Armadas a 1a Policía Nacional, aspecto que ya fue incluido en la reforma

a la Ley de Seguridad Pública y del Estado que tramitó la Comisión,

debatió y aprobó la Asamblea Nacional y fue publicado en el Registro

oficial Suplemento 263 de 9 de junio de 2014. b) La reforma propuesta

por el asambleísta Gilmar Gutié rrez Íro tiene relación alguna con el

Proyecto de Ley de Cüarto Libro del Código Orgánico de Entidades de

Seguridad Ciudadana y Orden trüblico, que se refiere a las entidades

comptrementarias de seguridad de la Fünción Ejecutivay de los Gobiernos

Autónomos Des'centralizad.os, esto es: Cuerpo de Vigilancia Aduanera;

Cuerpo de Vigilancia de la Comisión de Tránsito del Ecuador; Cuerpo de

Seguridad y Vigilancia Penitenciaria; Guardia Nacional Ambiental;

Policias Municipales o Metropolitanas; Agentes Civiles de Tránsito, y

Cuerpo de Bomberos. El Proyecto de Ley presentado por el asambleísta

Gilmar Gutiérrez propone una reforma del rol de las Fuerzas Armadas

cuyo estatuto no está en discusión en ninguno de los cuatro libros

propuestos para el Código Orgánico de Entidades de Seguridad

Ciudadana y Orden Púrblico, por 1o tanto, no procede su unificación. Por
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1o expuesto, se resolvió sotricitar:, a la Presidenta de la Asamblea Nacional,

que se analice en sesión del CA.L los fundamentos planteados por la
Comisión con el fin de qrie se reconsidere el pedido de unificación. 2.5.

Mediante Memorando No. SAN-2015-654 de 11 de rnarzo de 2015, la

Secretaría General de la Asamblea Nacional remitió a1 señor Presid.ente

de la Comisión Especiali zada PermanenLe de Soberanía, Integración,

Relaciones Internacionales y Seguridad Integral la Resolución del CAL-

2013-2015-186, la m.isma que reconsidera la Resolución CAL-2013-

2Ot5-147 rLe 4 de noviembre de 2014 y acoge la soiicitud de la Comisión,

a. la vez qr.le ar-ltoriza que el Proyecto de Ley Reforrnatoria a la Ley de

Seguridad Pública detr Estado presentado por el asambleÍsta Gilmar

Gutiérrez sea tratado de manera independiente. 2.6. El Proyecto de Ley

Reformatonia a Ia Ley cle Seguridad Publica y clel Estado en su exposición

der m,5tivos señala que eI'na::cotráfico, el terrorismo, la delincuerrcia

organízada. transnacional, la corrupción, el lavado de áctivos y el tráfico

ilícito de armas son arnenazas qr-re han causado creciente inseguridad en

ei país, siendo necesaria la complementariedad de acciones de las

Fuerzas Armadas con'la Policía Nacional. En este Proyecto de [,ey se

alude ai compromiso que clebe asumir el Estailo para corribatir estos

deiitos y garantizar la soberanía d.e su territorio. 2.7. La propuesta del

a.sambleÍsta Gutiérrez prevé agregar antes del primer inciso del artículo

innumerado agregado a continuación del artículo 11 de la Ley de

Ségr-rridad Pública y del Estado, publicada en el Registro Oficial Segundo

Suplemento 263 de 9 de junio de '2A74, uno qrte Ciga: "ArtÍcuio.

Compj.ementariedad de 'acciones de F\rerzas Armadas a la Policía

Nacional Con el oÚ¡eti ro' de ctlrnplir sus tareas constitucionáles:

defenden la §oberanía y 1a integridad territorial, tras Fuerzas Ai"madas

también se emplearán én el combate al narcotráfico, terrorismo y crimén
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organízado ; vigilando permanentemente las fronteias terrestres, espa.cio

aéreo y rnar territorial (...)".3. Tramite y debate en la Comisión 3.1.

Durante las sesión.s rr,u.ni"ridas'lbs días 26 de énero,2,le febrero,25

de marzo'y 1 de abril d,e 2015, asistieron y presentaroh sus criteriós

respecto al terna: El asambleísta Gilmar Gutiérrez, proponente del

Proyecto de L"y, quien expuso sobre el contenido y alcance de su

propuesta. Mencionó que esta se orienta. a que los miembros de las

Fuerzas Armadas puedan mediante ley, como parte de su misión, ser

ernpleados en el combate al narcotráfico, al terrorismo y al crimen

organizado. Afirmó que las Fuerzas Armaclas del país actualmente no

tienen en sus planes de defensa y de ataque, búsgrreda de información e

investigación para el combate de dichas arrrerrazas, ni constan en la
norma constitucional. Se refirió a la Conferencia Especial sobre

Seguridacl que tuvo lugar en México, en 2003. En este evento, la

Organización de Estados Americanos (OEA) ya estableció como nurevas

amerlazas comunes a todos los Estados el narcotráfico, el terrorismo, la

deliñcuencia organizada transnacional, el tráfico ilícito de armas, el

lavado de activos, la corrupción, Ia trata de personás, entre otras, que

ponen en riesgo la soberanía e integridád territorial. Además, las Fuerzas

Armadas ecuatorianas actua.lmente no tienen en sus planes de defensa,

ataque, búsqueda de información e investigación, los objetivos de

combate a dichas amerraz,as, como tampoco constan en la norma

constitucional. Fernando Cordero, Ministro d,e Defensa Nacional,

manifestó que el año pasad,o (2OL4l la Asamblea Nacional aprobó un

artículó innumerado al artículo 11 de la Ley de Seguridad Pública y del

Estado que permite a las Fuerzas Armadas actuar de manera

cornplementaria con la Policía Nacional en todos 1os aspectos

relaciona,Cos con Ia seguridad integral y la seguridad ciuclada.na. Todas
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las actividades que se pretenderían cubrir con la nueva propuesta de ley

reforinatoria están hoy ya cubiertas, más aún cuando el texto vigente es

más amplio que el propuesto en el proyecto del asambl:eísta Gilrrlar

Gutiérrez, por tanto, la reforma presenta.da parecería innecesaria. Se

debe tomar en cuenta que la Policía Nacional y las F uerzas Arrnaclas

tienen un. comando cle car'ácter operativo para este tipo de actuaciones

complementarias. César Navas, Ministro Coordinador de Seguridad,

coincidió con Ferna.ndo Cordero en que la refbrrna aprobada sobre el tema

d"e complementariedad en las acciones que hace Fuerzas Armadas en

apoyo a la Policía Nacional, tiene una amplitud rnucho mayor que la

propuesta formulada. En e¡e contexto, una reforma adicionai no se

justifica ya que el artículo sobre la complementariedad abarca aspectos

como protección interna, mantenimiento y control del orden público y

seguriclad ciudadana, 1o que a su vez concu.erda con el artículo 158 de la

Constitución de la República. En consecuencia, la ref'orma planteada es

restrictiva en'cüanto a las tareas que se llevan adelante conjuntamente

entre'las Fuerzas Armadas y la Policía Nacíonal. Señaló que una de las

principal'es acciones que se realizaron fue buscar un e.nte articulaclor c1e

protocolos y procedimientos operativos, por 1o que se creó un Comando

Estratégico entre la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas.

Adicionalmente, record.ó c{ue se está trabajando en el Proyecto de Ley de

Cuarto Libro clel Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana

y Orden Público, con 'el fin cte homogen eizar las 
'estructuras de las

instituciones que trabajan en favor de la seguridad, ya que actualmente

hay una fragmentación organizativa. Acotó que hoy en día no existen

carre,:as profesionales en estas áreas y eso es 1o que se busca con el

Proyecto de Ley de Cuarto Libro. No se pretende cambiar las misiones de

las instituciones. 3.2. Durante el debate, los asambleistas miernbros de
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tra Comisión ana)izaron el Proyec de Ley, discutieron varios aspectos del

mismo y expusieron sus planteafmientos. El asarrrbleísta Antonio Posso

expresó que la reforma que se a la Ley de Seguridad Pública y del

por e1 asambleísta Gilmar Gutiprrez por cuanto consideró positiva la

posibilidad de que las Fue Armadas también controlaran el

narcotráfico. La asambleísta Linda Machuca indicó que el asambleísta

Giirnar Gutiérrez, proponente de este proyecto, en su intervención en la

Comisión destacó que las Fu.erzas Armadas no incluyen en sus planes de

defensa y.de ataque, búsqueda de información e investigación para el

combate de las nuevas .amenazas: narcotráfico, el terrorismo y la

delinctrencia organizada transnacional y tampoco se conoce cómo debe

aplicarse la complementariedad de acciones. Esta duda fue solventada

por el Ministro Coordinador de Seguridad, quien enfatízo la creación

del Comandb Estratégico Conjunto de Seguridad Ciudadana para

definir los campos de acción coordinada entre las Fuerzas Armadas y

Policía Nacional en las operaciones de seguridad ciudadana. Por su

parte, el Presidente de la Comisión expuso que los asambleístas que

participaron en Ia reforma a' la Ley de Seguridad Pública y del

Estado no puéden caer en'inconsistencia" y .""ptar que se trata cle

una reforrna inconstitucional, puesto que en su mornento se

presentó la argumentación jurídica suficiente y clara, clemostrando la

constitucionalidad de la reforma. El asambleísta Ecluardo Zanrr':brano

manifestó que la propuesta de reforma pretende centrar a las Fuerzas

Armadas én un trabajo que ya 1o están desempeñando, corno es defender

ia soberanía, la integridad territorial del país y combatir el terrorismo y

el narcotráfico. La reforma planteada pretende limitar la acción de las
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Fuerzas Almadas, 1o. cual no se ciñe aI principio constitucional.

Recordó qLle 9n las rendiciones de cuentas de1 Ministro Ce Defensa

se informa acerca de las acciones. en este ámbito, pero hay que señalar

que le. acciones del narcotráfico rebasan las fro¡rteras y van a 1o

interno d.e nuestros barrios y comunidades, y las Fuerzas Armadas

complementariamente con la Policía Nacional deben combatir ese delito.

La a"sambleÍsta María Ar-lgusta Calle manifestó que en la Declaración

sobre Seguridad en las Américas del año 2OOg, en el. literal m) se

incorporó otros puntos que serían de igual i.mportancia como "la pobreza

extrema". Si la mencíonada Declaración sustenta esta propuesta de ley,

también 1o serían los otros acápites que abren un abanico para que las

P¡.rerzas Armadas intervengan. Hay varios puntos que son sensibles y que

sí requieren el concurso cle las Fuerzas Arrnadas, por ejemplo, Ia trata de

personas. En esa- merlida, se hizo una reforma para- que las Fuerzas

Arrnadas apoyaran en temas d.e acuerdo con su formación. Recordó que

en la Agenda de la Defensa '2014-2017, se destacan los siguientes

objetivos: " 1. Garantizar la deferisa de la soberanía e integrirlad territorial

y participar en la seguridad integral,; 2. Apoyar al desarrollo nacional en

el ejercicio cle las soberanÍasi y, 3. Contribr¡ir a la pazregional y mundial".

La asambleÍsta. Mary Verd.uga consid,eró que se d,ebe arralízar si

constituye realmente un peligrc que las Fuerzas Armadas participen en

operativos en las ciudades. En la Ley de Seguridad Pública y del Estado

vigente ya se incorpora la complementariedad; por 1o tanto, se está

debatiendo sr¡bre 1o que ya se trátó y resolvió. La asambleísta Marllely

Yásconezmencionó que las aÍnertazas como el narcotiáfibo, el terrorisrno

y el crin':.en or§anizado están relacionadás con el onden público y Ia
seguridad Ci.udadana, por tro tanto, ya está.n consiclerádas en el artículo

agregado al artículo 11 de 1a Ley de Seguridad Pública y del E§tado
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vigente. Acotó que en el segundo.inciso del artículo 11 de la norma citada

se dispone que el "Ministerio de Finanzas asignárá los recursos

necesarios para el"entrenamiento, equipamiento y empleo de las Fuerzas

Armadas 'para proteger Ia seguridad ciudadana (.,.)". .El asambleista

Diego Salgaclo señaló que, si bien en el artículo 158 cle la Constitución de

la República se establece que ias Fuerzas Armadas están para proteger

la soberanía, es Ce conocimiento público que con cierta frecuencia caen

avionetas llenas de narcoclólares o drogas. Las avionetas o el narcotráfico

internacional no son entre Quito y Gr.layaquil, sino que reba.san las

fronteras, lo que evidencia claramente qug se está violando nuestra

soberanía. Concluyó que se debe insistir en que las Fuerzas Armadas nos

protejan de este tipo de delitos. EI asambleísta Fernando Bustamante

indicó que se debe definir el concepto de ametTaza, pues esta es de varios

tipos y se debe determinar quiénes son los amenazados con estos tres

fenómenos: crimen organizad,o, terrorismo y narcotráfico. El narcotráfico

no es una amerraza a los Estados, es una amenaza a la población. El

crlmen organrzado es una amerraza a1 orden pirblico, pero no

necesariamente a la soberanía estatal. El solo hecho de que algo sea uira

amenaza o que alguien 1o haya definido iorno táI, áo quiere decir que la

réspuesta d.ebe ser militar o que lás Fuerzas Armadas tengan que ser un

sujeto primario o secund.ario en su combate. Seíraló que hoy en <lia existe

una tendencia, a pesar de que el paradigmá dominant-e es la séguridad,

cle que este es un tema que debe enfrentarse con las herramientas de la

politica pública, sobre todo de la salud pública y la e<lucación. En la

lucha en contra del crimen organízado, hay que tener claro que los

fenómenos criminales són fenómenos sociológicos, el hecho de que sean

transnacionales no hace necesaria, por sÍ sola la intervención militar. Por

otrá parte, hay que recordar que no todo 1o que atenta contra el orden
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tado. a la soberania, por 1o tanto, ni el narcotráfico niate

el crimen ponen en jr.lego dicha soberanía sino la salud de la

población o la idad ética y moral de nuestra r,,ida. Combatir el

terrorismo no debe ser una misión porque no. es una ame rraza para

nuestro país; cornbatir el narcotráfico no debe ser tarea de las Fuerzas

Armadas porque no es una amerraza a nuestra soberarria ni a nr¿estra

integridad territorial 5r porque el combate militar del narcotráfico sería

aceptar una definición del mismo que actualmente está cuestionada

en el mundo entercl. Finalmente, destacó que el crimen organizado no

es una ar,nenaza que entra por tierra ni por los aeropuertos, es urr

fenómeno que se expande transn.acionalr¡ente a través del tejido sociai,

corl-ro Ia evasión de impuestos, los paraisos fiscales o la Internet, entre

otras. Enfatizó que las reforma.s real{zadas a la Ley d.e Seguridad

Púbiica y del Bstado no se realízaron para involucrar a- las Puerzas

Armaclas en cualquier problema. de segurid.ad, sin-o para tener una

herrarnienta frente a'ernergencias de orden público en sítuaciones¡

excepcionales, no como pá.rte de su man{áto normal. 4. Normas.jurídicas

aptricabtres á1 caso.4.l. Constitución de la República.4.1.1. El artÍculo

120 numeral'6, relativo a las atribucibnes rtre la. Asamblea Nacional,

dispone: "La Asamblea Nacional tendr$. las siguientes atribuciones y

deberes, además de las que Cetermine la ley: ... 6. Expedir, codificar,

reformar y derogar las leyes, e interpretfrlas con carácter generalmente

obligátoria". 4.1,.2. La Sección'Tercera d.el Capítulo Segundcr del Título IV

concerniente a la Participación y Orgemizacíón del Poder, 
'esta.bi'ece 

e1

procedimiento legislativo. 4.2., Ley Crrganica de la Función Legi.slativa.

4.2.L Articuio 6, num.eral 4, que se retlere a la organizacíon de la

Asambtrea Nacionai... "Artículo f¡. De Los órganos. Son ói:ganos de-la

Asanr.blea Nacional... 4. Las Comisiones trspecializiaCtas... ". 4.2.2. El
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artículo 9, numelal 6, es concordante con el artÍculo 120 número 6 de la

Constitución de la Repúblíca.4.2.3. Artículo 21, numera.l 5, relativo a las

Cornisiones Especializadas Permanentes:."Artículo 21. Temática de las

comisiones especializadas permanentes. Son comisiones especializadas

permanentes ias siguientes: ... 5. De Soberanía, Integración, Relaciones

trnternacionales y Seguridad Integral...". 4.2.4. "Articulo. 58. Las

comisiones especializadas dentro de1 plazo má:<imo de cuaren"ta y cinco

días contados a partir de la fecha de inicio del tratamiento del proyecto

de ley, presentarán a la Presidenta o Presidente de Ia Asamblea Nacional

sus informes con las observaciones que juzguen necesarias introducir.

Dentro clel referido plazo, se deberá considerar un tiempo no menor a los

quince primeros días, para que las ciudadanas y los ciudadanos que

tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que consideren

que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, puedan

acudir ante la comisión especializada y exponer sus argumentos. En

ningún caso, la comisión especializad,a podrá emitír sr.l informe en un
. .; tplazo menor a quince días. La comisión especializada podrá pedir

justificadamente a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional,

una prórroga de máximo veinte días para presentar el infornne detallado

en este artículo. En todos los casos. uno o varios asambleístas podrán

presentar informe de minoría". 5. Análisis y razonamiento de la Comisión.

De conformidad a los antecedentes expuestos, cabe establecer las

siguientes consideraciones: 5.1. La Asamblea Nacional debatió y aprobó

la reforma a la Ley de Seguridad Pública y del Estado, iniciativa del

Presidente de la República, la misma que se promulgó en el'Registro

Oficial Suplemento 263 de 9 de junio de 2014. En el artículo agregado al

artículo L 1 de 1a norma en mención, ya se prevé que las Fuerzas Armadas

apoJ¡en'de forma complementaria a la Policía Nacional én la protección
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interna, el mantenimiento y (1 control del orden público y Ia seguridad

ciudadana.. Por consiguiente, lamba.s instituciones pueden intervenir de

rflanera coorclinada y conc te en ia seguridad interna del país. 5.2.

L,a Comisión determinó que $l Proyecto motivo de este informe resulta

innecesario, p,cr cuanto la stitución de la República en su artículo

I 58 señala expresamente las Fuerzas Armadas y la PolicÍa Naciona.l

son instituciones r1e protecciófr de los derech.os, libertades y gar:antías de

los ciudaclanos, en virtud de 1]o cuaL también estáir obligadc,s a combatir

el narcotráfico, terrorisrno y c{imen orgamizado en todas sus formas. Para.

e1 efecto, tros Ministerios Rarno coordinan acciones y estrategias

conjuntas de seguridad para ga.rantizar el cumplimiento de estos

derechos. 5.3. La Ley de SeE¡uridad Pública y del Estado vigente, en el

artículo 1 establece que el obieto de la norma es "regular Ia seguridad

integral del Estado democrático de clerechos y justicia y todos los

habitantes del Ecuador garantizando el orden público, la conviyencia., la

paz y el buen vivir en el rnarco de sus clerechos y debei'es como peísonas

naturales y juiídicas, comunidades, pueblos, nacionaiidades y colectivos,

ásegurando Ia defensa nacional, previniendo los riesgos y arnerrazas <le

todo orden, a través del Sisterna de Seguriclad Pública y del Estado...".

Por consiguiente, está gara n¡-izad.a la segqridad interna clel Esta.do y der,
1a ciudadanía. 5.4. Finalnnente, los Ministerios del Interior y Def'eñsa

Nacional bonformaron el Comando'Estratégico Conjunto de Seguridad

Ciudadana, "con tra tinalidad de.potenciar la" seguridad ciudadana en el

país, en el combate y erradicación del narcotráfico, delincuencÍa

organiza.da, entie' otros. Por 1o tanto éxiste un ente operativo de

coordinación que permite tomar rnedidas de prevención y erradicación de

este tipo de delitos". 6. Conclusiones. 6.1. La Constitución de'la
República establece taxativamente que las Fuerzas Armadas y la Policía
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lrlacional son instituciones cie protección de lgs dgrechos, libertades y

garantíap de los ciudadanes. En consecuoncia, pu acción coordinada 1r

plan.ificada en el combate al narcotráfico, crimen ofganizado y toda

amertaza en el territorio ecuatoriano, permitirá garantizar la seguriclad

interna del Estado. 6.2. LIno de los objetivos previstos en ei Plan

Nacional del Buen Vivir es "Consolidar la transformación de 1a justicia

y fortalecer la seguridad integral, en estricto respeto a los derechos

hurnanos", aspecto que ya se prevé en la Ley de Seguridad Pública

y del Estado, vigente. 6.3. En la Agenda Política de 1a Defensa 2Ol4-2O1,7,

consta la reestructuración de las Fuerzas Arrnadas, y se establece

cuatro misiones complementarias entre sí "que constituyen su razón de

ser institucional: 1. Garan tizar la defensa de la soberanía e integriCad

territorial. 2. Participar en la seguridad integral (lucha contra el

narcotráfico y delincuencia transnacionai organizada. 3. Apoyar at

desarrollo nacional en el ejercicio de las soberanías. 4. Contribuir a la

paz regional y mundial" : 6.4 FJlPlan Nacional ,le Seguridad Integra ) 2OL4-

2Ol7 establece que: "las Fuerzas Armadas asumen nuevos roles y

tareas relacionadas con la seguridad con enfoque integral para. prevenir

y enfrentar las nueva amenazas, rrrediante acciones concretas en

apoyo a. ia seguridad interna y orden público, colaboración en la
gestión d.e riesgos y desastres, operaciones de paz y ayuda humanitaria.

defensa y protección det medio ambiente y património natural,

participación en misiones de ayuda social, entre otras". 7.

Recomendación. De conformidad con el análisis, razonamiento y

conclusioires expuestas, la Comisión Especializad.a de Soberanía,

Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, recomienda

al Pleno de 'la Asarnblea I{acional el archivo del Proyecto de Ley

Reforrnatoria a la Ley de Seguridad Pública y del Bstado propuesto por é1
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asambleís Gutiérrez, por considerartro innecesario. Suscriben eL

presente ihforme: el asambleísta Fernando Bustarnante, el asarnbleísta

la asambleísta Linda Machuca, Ia asarnbleísta Rocío

ísta Eduardo Zambrano y el asa.mbleísta Leonardo

Ortiz. El Asam ísta porrente es el asambleísta Presidente de la
Comisión, asarn sta Fernando Bustamante". Hasta ahí el. texto, señora

Presidenta. -------

Xavier Ca.sanova,

Val,atezo, el asam

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora

Asambleísta ponente. Asambleísta Fernando

Secretaria. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA BIJSTAMANTE PONCE FERNANDO. Muy buenos días,

señora Presidenta. Señoras y señores asambleístas: En la ponencia que

voy a realizar me limitaré sirnplemente a recapitr,rlar algunos rle los

argumentos que llevaron a la. quinta Comisión de la Asamblea Nacional

de1 Ecuador, a recomendar el archivo del proyecto de Ley Reformatoria a

la Ley de'seguridad Púbtrica del Estado presentado por el asarnbleísta
,

Gilrnar Gutiérrez, en el rnes de septiembre de dos mil catorce. En primer

lugar, quisiera recordai que iniCialmente se había penSado que éste

pro3r6i6¡" podía ser parte o insunio del que'se está tratando también en I.a

Cornisión, el llamado Cuarto Libro del Código Orgánico Ce Entidades rte
i-

Seguridad Ciudadana y Orden Público. En el infnrme de la Cor¡risión se

tra argurnentado las razones pbr las cuales a esto no se dio lugar, eI

propio Consejo de Administración Legislativa revisó su decisión y encargo

original y, evéntualmente, se aprobó que este proyecto fuese tratado por
..sí mismn y en sí mismo. El Cuarto Libro, va.lga recapitular, tiene que ver

con las entidades de seguridád ciudadana, o sea las entidades qúe

cumplen algún ro1 o papel en proveer de seguridad a la población dentro
'
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constitucional fündamental

rzas Armadas tienen como misión

y subra5ro la,palabra fundamental,, porque

fundamental se refiere a pri ipal, dominante, prioritaria; no única, pero

sÍ, insisto, su función n 1, su función dominante, el cuidado y la
defensa de nuestra soberartría territorial y de la seguridad del Estado,

frente a terceros países o frente a fuerzas o entidades externas a nuestro

país. Por 1o tanto, 1o primero que debemos señalar es que este proyecto

no es pertinente cuando se trata de discutir temas de seguridad

ciudadana, porqr.re dice relación con Fuerzas Armadas cuya misión

fundamental no es sino Ia defensa d.e la soberanía de nuestro país, rro de

la seguridad ciudadana que son dos conceptos muy diferentes. La

reforma propuesta buscaba dar en.la Ley de Seguridad Pública del

Estad.o, da.rle a las Fuerzas ArmaCas la atribución para combatir el

crimen or:gantz,ado transnacional, el narcotráfico ), el terrorismo. Es

criterio de la Comisión que esta reforma de alguna manera ya se haila

contenida en el artículo once de la Ley de Seguridad Pública del

Estado este artículo, que fue aprobado el año pasado, permite a las

Fuerzas Armad.as actuar de manera complementaria con la Policía

Nacional en todos los aspectos relacionados con la seguridad ciudadana;

de hecho, hoy en día esto ya está en implementación, puesto que Fuerzas

Armadás y Policía Nacioñal han d.esarrollad,o un Comando de

Coordináción con el propósito précisamen-¡te de operacionalizar estas
'acciones complementarias. Y quiero señalalr 1o siguiente, en la Ley de

Seguridad Fública del Estado, en la reformalque pusimos en marcha, no

se dice que es tarea fundamental de Fuerzas Annadas combatir tal o cual

amerraza la seg.rridad ciudadana, es más genérico y por lo tanto más

amplio que la propuesta, puesto que simplemente deja al criterio de la

autoridad, cuáles son esas acciones complementarias que podría,
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excepcionalmente, llevar ad te Fuerzas Armadas. Primera cosa que es

necesarii¡ señalar, esta pación de Fuerzas Arrnadas es ocasional,

es excepcioi:.al no puede nurirca ser considerada parte fundamental y

norrnai'de su activid.ad proffsional, primeroi y, segr:ndo, és a,lemás

genérica no decimos a priori, {o decimos de antemano para tratar de qué

arrLer.:Lazas se debe utílizar el crrncurso de Fuerzas Arrnadas, porque es

claro que Las anrre:nazas en sí rnismo varían con el tiempo, evoluciorran

con la. propia evolución del rlrundo y de los peligros que arnerrazarr a

Pública del Estado se dejó e$o sumamente amplio, para ir adaptando

precisamente a circunstar"i.J que ni la autoridad ni el legislador pueden

o han podido prever. Quién hr]rbiera dicho, por ejernplo, hace cuarenta o

cincuenta años que la trata J" p.r"orras o el propio narcotrfufco serían

vistas en algún momento, aonpo a.rrrerrazas fundarnentales o importantes

a la seguridad dé nuestros Esdados. Necesitamos legislar pensando n,o eÍ').

la amenaza particular y específica que holr en dla nos amaga, ert la

problemática circr.lñstancial que puede o no ser permanente, qub puede

o no ser pasaJera sino simplemente dejar un marco particular, rln marco

general que permita a la autoriclad cumplir 'con sus obligaciones

fuildamentales que"son, en este caso, darJ.e seguridad a la ciudadana y

tranq,"lilidad y paz a la conducción de nuestra vida en sociedad.

Fínalmente quiero enfatízar, Por 1o tanto, que no nos parece conveniente

amarrar a Fuerzas Armadas a una tarea 'particular, combatir tal o

cua-l amenaza, el día de mañana tal vez el narcotráfi.co deje de ser un

problema fundamental d.e seguridad; yo creo que así va a ocurrir,'asi

tiene que ser y enton.ces \,'amos a tener una ley que va a pecar de inútil,

de sbbredimensionad,á, de innecesariá. Si cr'eo que también clebe
tl

enfatíza,rse que és tarea complernentaria cle Fuerzas Arma.clas, y pór
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complomentaria es accesoria, secundaria, adicional a 1o que son'slls
visiones fundamentales, y no solamente excepcional, y no solamente

circunstancial y no solamente ocasional. Finalmente, otro criterio que la

Comisión tiene, es que es extremadamente peligroso convertir una tarea

de orclen público y de lucha en contra del crimen, en tarea permanente

de Fuerzas Armadas. Es sobrada la experiencia internacional qrre existe

en torno a. esto, experiencia no afortunada, experiencia más bien

desdichada, todos los países que han puesto a sus Fa¡erzas Arrradas

en el centro de la iucha en contra del crirnen organízado o del terrorismo

o del narcotráfico, han debido pagar un alto precio en términos de

desinstitu cíonalización, en términos de corrupción, en términos de

desprofesionalización. Por ejemplo, gn el caso de las Fuerzas Armadas del

Perú, uno d,e los análisis que se hicieron d.espués de su deficiente

conducta en Ia guerra de mil novecientos noventa y cinco, fue que las

Fuerzas Armadas peruanas habían estado durante diez años anteriores

básicamente volcadas a combatir el narcotráfico, habiendo perdido

buena parte de su entrenamiento y capacidad profesional en esa

empresa. No es conveniente, no es adecuado convertir ese tipo de tareas,

en tareas fundamentales o centrales de Fuerzas Armadas; a pesar de eIlo

y sin embargo y empero, sabemos que tendrán que dar su apoyo, tendrán

que contribuir de hecho 1o hacen, y no necesitan un nuevo Ílarco jurídico

para hacerlo, por ejemplo la Armada Nacional ha descubierto e

interceptado submarinos de nariotraficantes, es normal que la Armada

Nacional'haga eso, 'nadie ha discutido la legalidad de 1o que hace la

Armada Nacional, nadie ha puesto en duda que laArmada Nacional actúa

dentrc rle su plena competencia, si un subrnarino, extranjero o no, viola

el mar territorial ecuatoriano con cualquier propósito que sea, peor para

cometer crímenes. Por 1o tanto, por todas estas consideraciones nos ha
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parecido innecesa::io seguir con el trámite de esta ley. Lo qLie se quiere

lograr con eLla que es la colaboración deFttterzas Armadas en la seguridaC

ciudadan&, y4 está cubierto por el artículo onie de la [,ey cle Seguridad

Pública del .Esta.do. Es irnportante que esa participación de F¡rerzas

Armadas en ia seguridad citrd"adana sea siempre complementaria, y

accesoria y nunca central y fundamental. Y, tercero, parece peligroso,

parece inconveniente que la lucha en contra de fenórnenos, con aitísimo

potencial de corr-upción y desinstitucionalizacíón, no se conv'ierta en

tarea fundamental de Fuerzas Armadas. En el poco tiempo que fne queda

qr"riero hacer un último comentario. En general la propuesta de conr¡ertir

a ni.testras Fuerzas Armadas en la región, en Policía Antinarcóticos o en

Grupos de C)peraciones Antiterrorista e.s una propr.lesta. que vierre desde

los Estados Unrdos, viene desde una doctrina de segt-rridad

nortea,menicana, que ve el rol de nuestras Fuerza.s Arrriadas como

cornplem.entaiio y accesorio ai cuidaclo de 1ó§ intereses de las cosas qüe

realrnente le afligen a lob Estados Unidos. En la definición cle las

anrrrenazas que los Estados UniCos confronta terrorismo, narcotráfico y

crirnen organizado tra§rracional estáh en primerísirno lugar, y de esa

forma fue como ellos concibieron durante mucho tiernpo la organi zacíón

de rruestras poiicía.s y nuestras Fuerzas Armarlas. Esto és una. doctrina

qr.le hoy en día nuestros propios países y nuest-ras propias Fuerzás

Armadas han puesto en cuestión, y no quieren aceptar y no van aceptar.

Quiero decir por último en este marcó, que en realidarl si ustede§ ven el

país, étr Ecuad.or no es un' país' que enfrente un probleirrá terrorista

importante. En el Ecuador no existe, no'ha existido en muihos años üna

amenaz.a terrorista, y rnucho nnenos ha sido el Ecuacior' 'base de

opera.clones para iealizar actos terroristas en contra de otros países. Es
-t

importante darse cuenta ciue nuestras füerzas policiales en general han
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sido altamente eficaces, y han sido altamente capaces para hacer frente

al crimen organizado y al narcotráfico; las estadísticas de conduct-a cle

n¡-restra Folicía Nacional en eso son am.pliamente satisfá-ctorias. Por 1o

tanto, estas'rnisiones que se 'están tratando de irnponer a nuestras

Fuerzas Arrrradas, como constitutivas de su definición d.e ftrnciones,
t.primero no son necesa-rias, no son urgentes ni apremiantes y obedecen a

urla concepciórr de amenazas y de seguridad, eüe en realidad están en

las prioridades, están en Ia clefinición que otros, no nosotros, queremos

dar a nuestras Fuerzas Armadas. Por estos razonarnientos, por esta

discusión es que nosotros nos hemos permitido sugerir al Pleno,

que arctrivemos este proyecto de ley y que de alguna forma sigamos

en otra cosa. Yo personalmente quiero firmemente afirmar una cosa,

nosotros hemos defendido en la Comisión, yo, personalmente,

defiendo la posición de que la reforma al artículo once de la Ley de

Seguridad Fública del Estado no adolece de inconstitucionalidad, que es

absolutamente constituciorral y que no es necesaria ninguna enmienda a

la Constitución en dste punto. Gracias, spñora Presidenta. Gracias,
iestimados colegas. ---------.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleisá ponente. Como es d,e

conocimiénto de todas y todos los asambleístas, cuando es

recomentlación de la Comisión, de archivo, ". 
procede a clar la palabra aI

vía a votación. De tal manera- que hayponente, al proponente y se en

un punto de información, se le otorga al asambleísta René Yandún

y, de manera inmediata., sigue su intervención el pfoponente Gilmar

I

EL ASAMBLEÍSTA YANDUN POZO RENE. Señora Presiclenta, señores
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asarnbleístas: Realmente estoy sorprendido por los conceptos que se tran

r¡erticlo y Xas justificaciones que se están exhibiendo y proponierr.d"o, para

justifioar ia no participación de Fuerzas Armadas en las arrrerrazas qrre

son de carácter internacionai propuestas por la ONU, propuestas por la

OEA y que están en vigencia. en el mundo entero, 5,- 1o que se quiere

únicanrente es que las Fuerzas Armadas sean debidamente legali zad.as

para intervenir dentro de estas arrrer:azas que es el narcotráfico y el

terrorismo. El narcotráfico está acabando con los paÍses

iatinoamericanos, el terrorismo está incrtrstado en Venezuela, por eso ios

Estaclos Unidos le consideró corno.un país no seguro a Venezuela, y por

e11.; me admira que estos conceptos solamente se justifiquen par-a que no

haya ta enrnienda, posiblernente en cliciembre, razón por la que de

ninguna manera se puede justificar con estos términos Ia no

participación de Fuerzas Armadas ¡r sucedlerá 1o que ya ha sucedido, de

que quienes'va)¡an a cordandar después en actos de narcoterrorismo,

cla,i'arnente hablanclo, serán juzgaclos los manclos policiales, los rnandos

militares con lesa humanidad, como se tiene este momento juzgando e.

coroneles y generales cle otras generaciones. Por ello yo pregunto,

entonces, señora Presidenta y señor ponente, ¿de dónde se sacaron estos

criterios?, ¿de dóncle sacaron estos conceptos? que normalmente están

en los glosarios de F\rerzas Armadas y en la cloctrina universal de ias

Fuerzas Arrnadas.". --

EL ASAh{BLEÍSTA YANDUI{ POZO RENÉ. ...irnaginemos cómo está Isis,

cómo está Yahadi, cómo es que 1o que se está, entonces, interviniendo

con el terrorisrno, en todo el occi.dente y en todo el oriente, tratando de
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Estado a Estado bájo el terror some a sus caprichos, á1 miedo 5,

también al dominio general. Gracias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. GTACiAS, bleísta. Tiene Ia palabra

Asam.bLeísta proponente, asarrrbleísta Gi ar Gutiérrez. ------

EL A.SAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ BORBÚ]a CIIUAR. Señora presidenta,

señoras y señores legisladores. I\{uch{s gracias, asambleísta señor

general Yandún, clarísima la exposición §uya y permite a mí topai'otros

ternas. Claro, la propuesta de archivo nf es ninguna sorpresa, es obvio,

es el modus operandi, cliría yo, ante los Sroyectos de ley que presenta la

oposición, y peor si estos no favorecen la concentración de1 poder y peor

si estos afectan intereses. Yo creo eüe, y sí le escuché al Asambleísta

ponente utílízar la palabra inconvenier[te, más que innecesario esLa

propuesta es inconveniente, iá qué interfses? habrá que investigarlos; y

de ftscalizar ni irabiar, ni hablar. Y .fir.rr, y son ustedes,l 
""ñor."

asambleísta§, y su Fresidente, é1 cierra toda.s las puertas

clernocfáticas. Hace tiernpo trabíamos defidido, frente a la im.posibiliclacl

de iegislar aquí en esta Asamblea y peor de fiscalizar,habíamos

decidido legislar con la ciudadanía a trav$s de consultas popuiares; pero,

claro, vamos al Consejo Nacional El al y te cierran las puertas, te

bloquean cualquier posibilidad de

Constitucional, peor, te dan con la p
nsulta; varnos a la Corte

en la cara, no te perrniten

ninguna posibilidad de consulta. Son u§tedes, señores, los que cierran

todas las puer:tas democráticas, peor fisfalízar, aquí en esta Asamblea,

imposible para Ia oposición fiscalizar, y s§ acude a las cortes de Justicia

y la respuesta es que te meten preso, te persiguen o por 1o menos te

multan, y entonces, ¿qué qu.eda? ¡r después no se quejen, ¿qué queda?
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noticias que abundan en nuestro país:

I\{anabÍ fue detectada por radares

os, y grac:ias a que se accidenta nos

Aérea empeñada de manera total en
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las calles. La protesta en
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calles y por eso nosotros apoyamos d.e

marlera total y absoluta, 1{ protesta en contra de esta inrención de

sometimiento eterno al puebfQ ecuatoriano. Vamos entrando al tema, pof

favor, las imágenes qrfe bíarnos preparado. ¿Qué es 1o qu.e

proponemos? Ya se menciQrif-r, que las Fuerzas Armadas se empleen

tan:bién en el comba.te

terrorisn:o. Vean ustedes

"Avic¡neta accidentada

narcotráfico, al crirnen organizaclo y aI

colombianos", no ecua

enterarnos que una avione droga. La siguiente, por favor; y al lado,

donde se accidenta encon

casr-ralmente. La siguiente,

s un laboratorio cle droga, es decir

aterriza por fallas mecáni

favor. Otra anioneta en Los Rios que

droga. La siguiente, otra avioneta en la

mecánicas con d.roga; es decir, a pesarvía Salinas que aterriza por

dél esfuerzo ínrrrénso que Ia Policía Nacional, del trabajo valeroso

que hace la Pcrlicía NacionaiJ fiue es totalmente reconoclble y cuenta con

nuestro respaldo, pero es sufici.ente, señores, con las F-uerzas

esto,'esto no sucedería. Mire[J, avionetas accide¡tadas y ahÍ se encuentra

con droga. Por fávor, la sigu{lirte. Y más aíionetas erir:ontradas en- ei c{os

mil Lrece, en etr enero del
.,mi catorce, rnás en el dos mil catorce, inás

avionetas. La siguiente, por [ávor. Mireñ en Balao, la tercera avioneta en

rnenos de un mes que se uentra con drogas. La siguiente. La DEA

incauta' aviones de em que tendrían nexos con 'el Gobierno

utan cocaína en avioneta mexicana en

Ecuador. Mirerr ustecies, an y salen avi.onetas con droga por todo

lado, señóres, decomisa.n submaritto,'lancha y avioheta de El Chapo" én

Ecuadod. Tiene una fuerza armada "El Chapo", también el Ecuador. Y
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no es necesário que las Fuerzas Armailas se inirolucren, y vean "Ittcautan
l

droga err Hong K,cng proveniente de Ecuador. L.a siguiente. "Droga en
á.-España proven.iente de Ecuaclor. Droga, la Armada colombiana incauta

d"roga en barco ecuatoriano. Operación de Colombia, Ecuador y Estados

UniCos incauta d.roga en alta mar con presos ecuatorianos"; y, el

emblemático, la narcovalija, "Policía de Italia confirma que en.la valija

había cuarenta kilos de cocaina". Miren, señores, la droga a nuestro paÍs

entra y sale por todo lado; y rfayan sumando, tres punto cuatro toneladas

de droga, la siguiente; tres punto dieciocho toneladas de droga, más

trecientos cincuenta kilos de droga, más, dos más toneladas de droga,

diez toneladas cle droga, más droga, rnás droga, -sigan, sigan, por favor,

dele más rápido porque no va a..alcanzar el tiempo-. "Droga líquida en la

penínstlla, dos toneladas rnás cle droga, más droga en Sucumbios, más

droga en La§ Naves 'en la provincia d.e Boiívar, en San Loremzo,

Esmeraldas, más droga, más droga por todo el país, señores. Siga para

que vean los titulares. Dos punto cinco millones rle dro§a, dos toneladas

más de droga y dos más, y <io's más como cuando se picle otra cosa, no

es cieito. IVIiren, las noticias de droga abundan, estamos inundados de

droga en el Ecuador, pero es innecesario que la Policía; perdón, que las

Fuerzas Armadas participen en el combate al narcotráfico, y más

avionetas y más avionetas, y más incautación de drogas. Hoy en la
mañana, no sé si vieron las noticias, hoy en la mañana pasaban la noticia

de que incautaron más droga en nuestro país, más narcotráfico y

podemos pasarnos todo el dÍa y toda la semana viendo notjcias d.e d.roga.

Vamos a ver cuáles son ios delitos conexos al nárcc¡tráfico que son los

qüe están afectandr:'al Ecuador, señores. El iavad"o de dinero'o activos,

es el fin último de los narcolraficantes, LegaIízar gu clinero, el robo y hurto

d.e vehÍculos, generalmente para transportar la droga. Si es que son
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localizados no tienen problema pn dejar abandonado los vehículos que

utili.zarc¡n para transportar la dróga; los secuestros y tromicidios. Err este

caso, generalmente los ajuste§ de cuentas, que se matan familias

enteras entre.c.arteles ¡r entre ¡a,[raas de r-r.arcotráfico. La falsificación de

documentos. Igualmente para poCer, es urrleU.to conociCo en

narcotrafica.ntes, el tráfico de ernigrantes ilegales que lcs utilizan para

transportar clrogas, el tráfico de arrna-s un negocio millonario que

utilizan Los narcotraficantes para proteger la droga y el consulno;

claro que aquí en el Ecuador )fa no es delito, pero en la mayclría de

países sigure siendo ctelito el cqnsumo de drogas. Pero, claro, para el

oficialismo y para el Presidlente de la Comisión, le escuchamos los

criterios, dice que el narcotráficd no es una amerrazaal. EstaCo sino una

a-merlaza a la población; eue iel crimen organizado no am.enaza la

soberanía estatal; era pero sí aTrenaza el orden público. A diferencia" de

su criterio y del criterio del oficialismo; miren, hay países enteros, hay

Estados enteros, hay regiones Centroamérica, por ejemplo. En

Cerrtroarnerica el narcotráfico stá considera.da com.b una affrerra?,a

rnortal para la región, no soft tb'para un país. ilna arnehaia. mortal.

aSí se 1o cón.sidera'y en varios paísespara la región; en Centroáméri

del munclo al n.arcotráfico. Pero, laro, e1 na.rcotráficó, definitivamente es

gañanciás jugosas que rio solamente

droga". Légicamente y conocemos qué

Lrn negocio, así mismo, que d

beneficia a tos elnpresarios de

talri.bién beneficia a muchos ctores polÍti.cos. Los narcotraficantes

han financiado, financia,n y

desde Presidencia de la Repú

én el caso de nuestro país y

irán financiando a candidaturas,

ica hasta la última junta parroquial

en varios países. Miren, señores, y el

narcotráfico sigue...

LA SEI\ORA. PRESIDENTA. Ti.ene un rninuto, Asambleíst-a. -------*-----:--
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BLEÍS'|A cuttÉnBEz BORBUA GILMAR. Gru."ias, presidenta.

E1 tráfico evoluciona rápidarnente y ha dejado de ser una amerraza,

así es, asambleísta Bustamante, ya no es Llna amerraza, es tln problema

real, §stamos viendo en las imágenes, es un problema real, estamos

1n dos de droga, ya no es una arrrerraza, estamos viviendo con ese

pro a y con todos los delitos que se dan alrededor del narcotrá.fico; y

la ins(itución, insisto, reconociendo el valeroso esfuerzo y trabajo que

hace Potricía Nacional, pero la institución que debería combatir

específicamente ei narcotráfico, es justamente ia institución que cuenta

con recursos humanos y materiales, qr.re cuenta con la confia.n.za de

la prrblación, qr.le cuenta con el lideruzgo, güe cuenta con valores morales

ionales. La institución que .tiene la capacitación y formación

para ippedir que esto siga escalando.para 
Tnpeqlr 

que esro slga escaranoo.

I

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se terminó su fiempo, Asambleísta.f'-
EL AqAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ BoRBuaJ cllnann. ...son las Fuerzas

Arrnadas. Y 1o último, señora Presidenta, cuand.o hablamos de seguridad

ninSulra medida es innecesaria, asambleísta Bustamante, ninguná, en 1o

absolüto. Gracias, señora Presidenta. --------

IA SEÑORA PRESIDEI{TA. Tiene solicitud y punto de infbrmación,

asarnbleísta MarÍa Augusta Calle. Tiene tres minutos. ------------'-:--------

LA ASAMB.I-EÍSTA CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. GTACiAS,

compañera Presidenta. Sí, éfectivarnente estoy de acuerdo con el

asambleísta Gu.tiérrez, elnarcotráfico es una lacra que ha invadido todos

los espacios de Ia sociedad ecuatoriana. La diferencia es que antes los
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tráfico eran gobernaCores. ¿Se acuerda en

otrb Gobiern'o había un señlor Fernández? Era gobernarJ"or, ahora no,

ahóra se los apiesa, y le 1 agradezco ai asamtrleísta Fernártd.ez, al

asambleísta Gr-rtiérrez de haber hecho una excelente d.emostración de 1o

que se está haci.endo ahora e{r el país, y efectivamente se está incautan.do

y se eistá haciendo operatívo§ y "" tierren operaciones exitosas y se está

combatiencio a'L narcot

Gu.tiérrez nos ha dado la
, se está combatiendo y el asambleísta

. Le agradezcoy creo que esa es una misión

Armadas. ¿Por qué, por qué archivamos esta ley? No porque las Fuerzas

Arma.das no deban estar involucrados en combatir estos delitos,

asa.mbleista Yanditn, no. ¿SabB por gqé la archivamos? Porque el nueve

de junio del dos mil catorce, en el Registro Oficial ya se promulgó la

refbrrna a'laLey Ce Seguridad Pública del Estado, clonde se dice que las

Fuérzas Arnadas apoyarán cle forma cornplementaria a la Policía

Nacional en la proteccíón irite::na, el mantenimiento y el con.,trol del orderr

púliIico'y la seguridad ciudadana. Es d"ecir, todo§ estos delitos del

nárcotráfico, de' la trata de persoiras, del 'crimen orgánizado y un

sinnúirrerc rnás de delitos, inclusive estos'detritos cibernéti.cos, creo qLre

LASEÑoRAPRESIDENTA.Tieneunminuto,Asambleísta.

LA'ASAMBLEÍSTÁ CALLE ANDRADE MARÍA AUGUSTA. ...pueden tener

el apoyo de las Puerzas Armadas, la activirlad complementaria de las

Fuerzas Armadas, eso ya está publicado. Esa ftre la razon por la que en

la Comisión ctecidirnos archivar. Con el asambleísta Gutiérrez ahi, rrirnos

^aque esa rerorma, que esa rero,:ma que é1 planteaba va estaba ccntenitla
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en una reforma que se había hecho anteriormente y que ya estaba

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Para' cerrar las

intervenciones, tiene punto de información, asarnbleísta Fernando

Bustarnante. ------

EL ASAIVIBLEÍSTA BUSTA\4ANTE POI{CE FERNANDO. yo pedí la palabra

LA SEÑORA PRESIDENTA. Sí, ya cerramos. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. A ver, quería

también referirme a las observaciones hechas por el asarnbleista Yandún

y por el asambleísta Gilmar Gutiérrez. Quiero recalcar 1o que ya dijo

María Augusta Calle. Lo que ha hecho el asambleísta Gutiérrez es

demostrar 1o bien que lo hace la Policía. La cantidad de captura de droga

es'un iñdicador de eficacia policial; precisamente porque hay mucha

droga que está siendo capturada, pensam.os que en general la Pc¡iicía

Nacional, en geireral. aunque como ya dije en mi propia intervención, la

Armada Nacional ha colaborado, laFuerza Aérea también ha colaborado

com.plernentariamente, por supuesto, pero, justamente, esas cifras de

captura son conocidas internacionalmente como indicadores de eficacia

policial. Estamos en buena.s manos en esta materia, y es también muy

claro que el problema no es que no queremos que Fuerzas Armadas

participen en la lucha contra estas lacras, sino que ya 1o estamos

haciendo de acuerdo a un proyecto de ley que fue aprobado por esta
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misma Asarmblea ei'año pasado. o sea, no es que nos esternos negando

a ese concurso, es que ya 1o tenemos; nCI necesitamos un nuevo marco
jurÍclico, no necesitarnos e.sta reforma porqlre ya la hicimos. Ese es el

punto central de nuestro inform.e y debo tlecirles, por otro lado, que estoy

de acuerdo, estoy de acuerdo que nosotros necesitamos iristituciones con

plena prestancia, ética, profesional y técnica para hacer y que tienen el

apoyo r-le la población para luchar contra estos probtremas. Quiero creer

que el asambleísta Gutiérrez estará de acuerdo en que consideramos a la

Policía Nacional un organismo idóneo, dotado de legitimidad y del respeto

de la población y cuando por alguna razon necesita ei concurso de

Fuerzas Arrnadas, ,Je acuerdo con la ley, 1o tiene, lo tiene ahora, 1o h.ace

Lodos los días. Qrrenía finalmente cerrar, que cuando el asambleÍsta

Yandún se pregunta de donde hernos sacado los conceptos. Bueno, lil
Comisión debatió esto en sendas sesiones, esto es el resultado cl.el

informe'de r-rira Comisión parlamentaria, por lo tanto, si quiere usted la
fuente, es esa y es claro que todas las person.as que tienen conocimiento

de este tema, que vinieron a ha.blar a 1á Comisión coincirlieron en'los
criterios que se expresaron. Nosotrcs nc, hicimos este debate en eI va,cío,

trajimos a las pei^sonas que realmentg saben del terna- a ha.cer slis
ponenclas en esta Comisión. No .rtl-o" inventándonos nada ni

l

sacándolo de alguna revista de walt Disney, 1o hacemos a partir, si usted

ve Ia§ actas de nuestras reuniones, va a ver que tuvimos el concurso de

Ia mejor experticia qr-re el paÍs tiene en estos temas. Así que, quiero

dejarle§ eso bien en claro. Nosotros tfabaja'.mos óon cierta seriedad al

menos cuando se u:ada- precisarnente de temas conceptuales. Y
finalmente y para terminar, quiero insistir, querembs plantear, mocionar

qué se archiüe esta ley por innecesaria, oor:due ya tenemos el marco
jrrrÍdico para lograr 1o que ei asambleísta Gilmar Gotiérrez quiere, sus
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aspiraciones, con la limitación de que no nos parece conveniente

convertir en tarea fundamental de Fuerzas Armadas las tres señaladas

en el proyecto de ley. Es que quereáos que siga siendo, por protéger a

las propias Fuerzas Armadas, proteger' su visión y proteger su

profesionalisnro que siga siendo una actividad. complemerrtaria, como 1o

rnanda la 1e5, y como 1o permite la Corrstitución. Muchas gracias, señora

Presidenta. Gracias, señores colegas, yo mociono 1a votación.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Es un
infornre de archivo presentado por la Comisión, por lo tanto el

procedimiento ha sído clarificado ante el Pleno de esta Asamblea, por 1o

tanto, habiendo ya realizado la exposición el Asambleísta proponente,

asambleístas, pregunto a la sala si hay apoyo a la moción. Señora

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

távor, sÍrvanse registiar la asistencia en sü cürul electrónica. De exi.stir

alguna noveda.d, por favor, inforrnar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

diecisiete asarnbleístas presentes en ia sala, señora Presidenta. Se

pone en consideración del Pleno de la Asamblea Nacional el archivo

de1 Proyecto de Ley Reformatoria de Ley de Seguridad Pública y del

Estado. Señoras y señores asambtreistas, por favor, consignen su voto.

Se les recuerda que tienbn veinte segundos para ratificarlo, caso

contrario se considerará abstención. Gracias. Señor operador, presente

ios resultados. Ochenta y seis votos afirmativos, treinta negativos,

cero blancos, una abstención. Ha sido aprobado el archivo del

proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de seguridad Pública y del Estado,

señora Presidenta. -- ------
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L,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Continuamos con

el cuarto punto del Orclen del Día. ---.---------:-----------

vil

LA StrÑORA SECRETARIA. "4. Cottacimiento y resolución del pleno de

la Asa.mblea Nacional sobre el proyecto de Resolución qLre coltmemora

la Emancipación Política rle la provincia de Esmeraldas". Con su

autorizacióra, señora Presidenta, procedo a dar lectura al proyecto de

R.eso.Lución: "EL Pleno de la Asamblea Nacional. Considerando: Que en el

marco del proceso independentista de América en la provincia de

Esmeraldas, se Iit¡ró urro de los combates libertarios de especial

irnportancia estratégica y rnoral, [évado a. cabo el 5 de agosto de 1820,

que resalta la unidad- de ideas de lcrs prócere.s que clerrarnaron su sangre

en ese eornbate y rnarca un hito histórico en las gloriosas páginas rle

nuestro paÍs; Que esta rnagna gesta libertaria constit"uye uno de los

acontecirnientos de mayor reconociririento de los patriotas en la defensa

de la inclependencia de oiros territorios y significó además un golpe

estrategico a las tropas realistas, 1o cgal definió el destino de la
independencia total cle los territorios donde hoy se asienta rrrlestro

Ecuador; Que es obligación del Estado exa,liar los -¡aiores históricos

nacionatres, reconocer nuestra realidad gorrio consecuencia del legado

otorgaclo por nuestros antepásados, fortáiecer Ia unidad nacional en la

divbrsir1.ad y promover la construcciOrl [e una socie,lad con orgullo

nacionál y val,cres a partir dc¡ nü-estras daíces; Que el 5 de agosto del

presente año se conmemoran 195 años de emancipación polÍtica cle la

prorrir"i. de Esmeraldas, hecho de tristtri". ,"1"r,u.rr"lu, gr. merece la

exaltación por parte de la Asamblea Nacionai detr Ecuador; 'Que la
provincia de Esmeraldas É,¡=e" una biodiversiCad que es orgullo de todos

i
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de hombre y .mujeres que han

engrandecido con su trabajo.ef orgullo nacional y han contribuido aI

desarrollo,económico del EcuadQr, a la'culturay al deporte nacional; Que

en la actualidad dicha provinci[ atraviesa por problemas relaciona.dos

con la contaminación, fal de oportunidades de desarrollo,

discriminación, segurídad, faltalde servicios básicos como agua potable

y el abandono por parte de las $,utoridades responsabies de atender las

i.ndicadas cuestiones; Que las {utoridades tanto a nivel nacional como

locales nlerecen un llamado atención por parte de la Asamblea

Nacional, recordánd«¡les su compromiso con la Patria y la ciudad,anía de

la provincia de Esmeraldas, exigiéndoles el cumplimiento de sus

funciones con ahínco y dedicac

l.a resolución emitida por el Pl

de marzo de 2A11, publicad.a

Y sobre todo con el curnplimiento de

de la Asamblea lriacional de fecha 23

el Registro Oficial No. 415 de 20 de

m.arzo de] mismo año, en el cual se declaró a la provincia de Esmeral.das

en estado de emergencia; el artícülo 9, núrriercj 2l de la Ley

Orgánica'de la Función Legisl{tiva, faculta a la Asamblea Nacional a

conocer y resolver sobre '1 los temas que se pongan a su

consideración, a través de res$luciones o acuerdosi y, En su de sus

atribucione§, constitucionales y legales, Resueive: Artículo 1. F'elicitar a

la provincia de Esmeraldas en r]rn aniversario más de su emancipación

política, reconociendo Ia va1ía dp sus ciudadanos y la admiración hacia

la beileza natural que posee di{ho territorio y el aporte al desarrollo al

Ecuador en todos sus ámbitos. ArtÍculo 2. Exhortar a las autoridades

nacionales y locales a que atiendan las necesidades más acuciantes de la

provincia de Esmeraidas como Ia contaminación, falta de agua potable,

inseguridad y ciiscriminación racial" A cr:mpiir con la Resolución emitida
i

por el Pleno de la Asarnblea Na,cional d.e fecha 23 de Íttarza de 2011,
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publicada en el Registro Oficial No, 415 de 29 d,e trrarzo de1 misrno año,

en el cual se declaró a la provincia de Esm.eraldas en estado de

emergencia por los inmensos pasivos ambientales dejados en su

calidad cle proviqrcia petrolera y sede de la refinería estatal, hacien<lo

un llamado expreso a las autoriclades del Ministerio tj.e Ambiente,

Salud, Recursos Naturales no Renovables y BP Fetroecu.ador. Artículo 3.

Condena-r la omisión permanente de las autoridades Locales de la
ciudad de Esrneraldas ai dejar sin atención las necesidades más

básicas de los ciudaclanos residentes en Esmeraldas. Artículo 4. Exhortar

a las aut<lridades locales, a nivel provincial y de nrranera mu)r especial a

nivel cantonal en la ciuclad de Esmeraldas a resolver de manera definitiva

etr problema de agua potable y ofrecer r,necanismos de solución inmediata

para precautelar la vida y salucl d.e 1os esmeraldeñcs. Artículo 5.

Exhortar ai IVlinisterio de Educación para qué retire de circulación y clel

proceso de aprendizaje de los niños y jóvenés de la provincia de

Esmeraldás, textos que contienen tintes racistas y que estigrnatizan a los

afioecttatc¡riános en general, con prejuicios y estereotipos que no tienen

asiciero en la reátidad. Tal es el caso cle un texto oficial clel Ministerio de

Educa.cion pa.ra la forrnación: de estudiantes en édad' escolar en la
prr:vincia de §srireraldas, desde'hace 7 año§, en dondé se elcuentran

menciones coÍl'ro: "negro Jtian" "...pero Juán'era urra haragán, que

pasaba solarnente meditando y meditando...". Además, eu€ actualicen los

textos pa?a que 11c, contengan impreiisiories como'firantener al cantón La

Concorriia como parte de la provincia". Hasta ahí el texto, señora

LA SEÑORA'PRESIDEIITA. Gracia.s, señora' Secretaria. Tierie la pal.abra,

asambleísta Mae Montaño -.-----------
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IrA ASAMgLBÍSte udN'feñO VALENCIA N,IAE. Muchas gracias,'señora

Presid.enta. Colegas asambleístas: Muriel, Lavayen, Tello, Estupiñáir;

apbUiaós que índican la composición plural y diveisa de quienes lideraron

ei movimiénio de independ'encia en Esmeraldas, desde un pequeño y'

hermoso pueblo llamado Rio Verde, nos han dejado el mensaje intenso
para alimentar nuestro espíritu cívico y para decirnos, no solamente a

los esmeraldeños sino a todos los ecuatorianos, que la libertad se

defiende de pie. Después de ciento noventa y cinco años, es hora,

entonces, no solamente de reconocer el áporte de los esmeraldeños al

desarrollo del país, es hora de decir que Esmeraldas es rnás que una
provincia petroiera, eue Esmeraldas es más que la sede de la refinería

estatal, que Esmeraldas es playa, es ogqano, es trío, que Esrneraidas es

sus bellezas nattlrales, que Esmeraldas es música, rnarimba, ::itmo, eu.€

Esmeraldas es pintura y poesía; que Esmeraldas es los futbolistas que

han dado alegría al pueblo 'ecuatoriano y los deportistas en todas las

áreas. Esineralda§ es la inteligencia y la valentía de sus mujeres y cle sus

horirbies. Esrneraldas es mücho, pero much.o más. Su riquísima comida,

¿quién aquí no ha detirado con el encocado? Recuerdo la caia de mis

amigos serranos cuando llegaban a mi casa y mi madne les decía, hoy les

doy bala, qué cara de susto; bala acompañada de un rico bistec de carne,

como decimos los esmeraldBños: "ese plátano molido en piedra". Los

esmerald.eños tenemos ,rr" ,f"*" m\ry bonita, para pinchar con el juguito

del bistec. Y ¿quién no frr .["r"hado, que el que llega a Esmeraidas y

óorne maSato, .jura'la bantdera esrneraldeña? Y el que no l1egó a

Esmeralcias para caer rendido por el sabor de un ricc tapado arreclro; 
"ir,

censura, ese es el nombre, tapado ariecho, entonces, no ha estado en

Esmeratrdas. Todo eso es Esmeraldas. Su sonrisa, la sonrisa de su gente,

su alegría y feticidad casi permanente,' a pesar de'Ias adversidades y cle
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las d.ificultar5.es de la vida. Por eso Lroy llegó la hora cle decir que

Esmeraldas merece salir del olvido y de la postración; que Esmeraldas

merece superar la indiferencia Ce los gobiernos, de las autoridades Ce

tr.lrno a nivei nacional y locai; q]ue nsmeralclas-merece mu.cho más. Que

rnerece políticas claras para eslirnular su desarrollo y para aprovechar

su potencia.l, que necesita u"o .."*rertido en Lln polo d.e clesarrol.lo

agroincl.u.striai, porque tiene para eso, pero que sobre todo tiene

demasiadas cosas para convertirse en la joya del turismo nacional.

EsrneralC.as hoy se levant a para decir que merece eso y mucLr.o rnás, para

decirle a sus autoridades locales, eüe se muere de sed junto a l.a fuerrte;

y en este rnomento Esmeraldas tiene que elevar un grito, parecido a algún

grito que se elevó en Lln pueblo de la Argentina: "cotno se burlaron de

nuestra sed, hoy decimos que tenernos hambre cle agua", pero tenemos

también hambre de justicia pára esas autoridades ineficientes y

corruptas que se alzaron con el santo y la limosna. Hoy te decirnos

Esmeralclas, que te pongas de 'pie para exigir'lo que te mereces y le

deciinos nuerrarnente a sus autoriciadés, exhortamos a la.s a-utoridacles a

satisfacer esas necesidades, a rdsolver esos prbbiemas r-lrgentes que tiene

Esmeraldas, a superar los problerhas Ce contáneinación. Esmeraldas ha

teniclo 'que pagar coh vidas, señore§, con vidas los 'derrames y los
,'

irrcendios genera.dos por Ia aCtiviclacl petrolbra. Esmeraldas ha tenido

que pagar con ia balud y la vi,la de los trabajadores de la refinería

afectados^por el cáncer. Esrneialclas está'sufriendo de la afectaciói¡ a. sus

reclrrsos nátürales, la contaminación de sus ríos, la contamirración de su
:aire que hace que los niños y las niñas y las personas rnaJ¡ores que, sobre

todc son vulnerahles, tengan graves,' gravísimas afectaciones con

enfermedades respiratorias y pulmonares. Esmeraldas sigue !:agando

¿liasta. cuándo, nos pretpntamos, sigue pagando en este momento, sin
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tbner agua para satisfacer sus necesidades vitales, poniendo en riesgo la

salu,C y la vida nuevamente de los esmeraldeñr¡s? Tenemos, entonces, qt-le

ha-cer un ilamado de aterición, tenemo§ que condenar y exhortar

nuevamente, que esa resolución del dos mil once que la Asamblea

Nacional aprobó, sea estrictamente cumplida, para que se den estas

acciones de resarcimiento a este pueblo que bien se 1o merece. Nuestro

homenaje n'uevamente a Esmeraldas, y decimos que no solamente

tenemos que combatir la discriminación. Hay que hacer un fuerte

llarnado de atención al Ministerio de Educación, porque durante siete

años, a pesar de los ll"ama,clos, de las notificaciones que han hecho

profesores de Esmeraldas sigue manteni.endo estos textos, estos

contenidos ciiscriminatorios. Y cómo no hacer un llamacio de atención al

Ministerio, cuando aún ma.ntiene en un texto escolar el concepto de que

La Concordia airn es pa-rte de Esineraldas, como debería ser

efectivamente; y digo que eso es como poner eI deOo en 'una herida que

aún sigue abierta, aunque mi vecino sea d"e Santo Domingo, pero esa

herida aún sigue abierta. Muchísimas graciás por permitir que esta

resolución sea aprobada. Esmeraldas altiva y'bendita, tus hermanos te

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleÍsta Nancis

LA ASAMBI",EÍSTA BAZURTO ROLDAN NANCIS. Muy buenos dÍas a todo

el Ecuador, especiálmente a 1a provincia de Esmeraldas, mí provincia,

que hoy, mañana nos ap.estaáos a celebrar ciento noventa y cinco afros

de independencia, y, sobre todo, Lln saludo muy cordial a1 pueblo

ecuatoriano y a mis compañeras y compafieros asambleístas.
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Efectivamente, creo que 1a única par¡te con la que puedo compartir con la

asambleista Mae l\{ontaño en su re¡olución es con la primera parte, en

ia que dice que felicitemos al pr:eblo lsrneraldeño por festejar un año más

de emancipación. Ernancipación que nos lievó a que el puebio

esrrera-ldeño, especialmente en el c?ntón Río Verde donde nace la gesta

libertaria, h.ornbre y mujeres hayan hemostrado ese valor civico Ce, al fin,

sacarse las cadenas y preferir ser iibnes a ser esclavos. En lo que dice que

exhortemos efectivamente a las aut§ridades nacionales y provinciales a

que la provincia mejore, pues le tengo que decir a el.1a y al puebtro

ecuatoriallo y especialmente a mi pueblo esmeraldeño, que este Gobierno

de la revolución ciuda.dana, hace ocho años nos sacó las cadenas de la

opresion y de Ia ignorancia y que tal vez, como hay personas que no viven

en nuestra provincia, piensan o dan a conocer qt-le Esmeraldas es

Ciferente. La revolución ciudadana', al frentb Rafael Correa. nós devblvió

la di.gnidad" dignidad aquella que nc¡s terria oprimrdas, nos teníá a todos,
-lhcirnbres y mr.4eres, a los niños, a los estudiantés, a los trabaiadores
'presos de la ignorancia.. Enti¡nces, yo le tengo que decir a estas personas

qub hatrlan, c'Lrando no vir¡en en la Sr;ovincia de Esmeralclas y que viven

cómodos, ciue viven felices en otras provincias y ql-le se toman la paiabra

cle decir a nbmbré de la provincia cosas que no son, pues yo tengo que

decirle y refutarle, porque la provincia de Esmeraldas'con 1a revolución

cir¡.dadana ha tentdo trabajo, sino cómo más tenemos Térmoesrneraldas

1, Termoesmeraldas 2, la Refinería de Esmeraldas que da trabajo a

nuestros jórrenes, a'esos jó'renes que ahora no solamente siguen Ia

uni'¿ersidad, sino también siguen un estudio técnico y que allí, en esa

refinerÍa" tienen trabajo y pued.en mantener también a sus familias, a sus

pa.dres, a sus rnad,res. Tengo que decirle ta.rnbién que gracias a ia
revólución ciudadana, nosbtros' tarnbién teñemos ah'ora una educación
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de primera, yo fui una niña que no tuvo un libro en que aprender a leer

en este tiempo, de los gobiernos anteriores, y por eso me negaba a

participar en los gobiernos de turno y a participar en los partidos políticos

de'turno, T\rvo que venir Ia revolución ciudadana para poder participa.r

altivamente y rJecir que la edtrcación que el Gobierno de la revolución

cir.rcladana le está dando a todo el Ecuador y, principalmente a- ia

provincia de Esmeraldas, con nuevas escuelas de primera, con libros

gratuitos, coll uniformes gratuitos, que antes no los teníamos. Entonces,

tarnbién tengo que decirles, que la provincia de Esmeraldas también ha

tenido la certeza, y este Gobierno, de proporcionarle ciento treinta
millones para el tema del agua, ¿quién nos daba antes eso? Nadje. Y en

Esrneraldas no se están muriendo de sed, en Esmeraldas nadie se está

muriendo porqlle no tenemos agua potable, señora asambleísta Mae

Montaño, en Esmeraldas nadie muere, en Esmeral,las tenemos agua

potable para consumir, sino córno estaríamos vivos, digo yo, y pregunto.

Entonces, también tengo que decirles que allá también tenemos la

dignidad que nos devolvió este Gobierno, y por eso nosotros también

participamos del rirism'o, con orgullo, con. las manos limpia.s, con las

menteÉ lúcidas y nuestros corazones ardientes. esa es la realidad. Y allá

tampoco no se discrimina, porqqe allá viíirnos negros, blancos, mestizos,

indios, porque la ciuclad de i i acoge a toda su gente, y 1o hace

con corazón. Y es úerdad que Esmeraldas es una de las principales

prorrincias que estamos bañadas por Ias costas del Pacífico, y allá

tenemos la rnejor comida, la troñomía y la atención de su gente. Allá

vivirnos de todas partes, y 1o hacemos con mucho orgullo e invitamos a

todo etr Ecuador a que sea partícipe también de nuestras fiestas, que sea

partícipe también de la alegría, porque el esmeraldeño es alegre, el

esmeraldeño no es amargado, el esmeraldeño disfrutá, baila y trabaja

Pdgina 67 de 71"



RÉPTIBLTCA DEL ECT'ADOR,

*Q{rr'"*/,/ "/fu€*u,rrurar{

I Acta 343

también, y por eso, tengo que decirles a ustedes, compañeras,

compafreros asamblgístas, que el que no ha ido a Esmeraldas no ha

conocido ia mejor tilerra que tenemos y que, justamente, hemos sido

tfignificados por et G¡bierno de la revolución ciudadana, por el Gobierno

de Rafael Correa y e+o nadie 1o puede negar, porque anteriormente para

nosotros participar 
?n un partido político, teníamos que someternos v

hacer io que ellos 'cecían, sin embargo nosotros ahora 1o hacemos

voluntaria.mente y 1o hacernos porque queremos pa.rticipar de [a acción

politica honrbres y mujeres. En mi condición de Asambleísta alterna de

la provincia de Esmeraldas, cuán.do en un G«:bierno arrterior una humilde

mujer, una humild.e anaa de casa, podía Ilegar siquiera i.magirra-rse que

podía estar aquí en una Asamblea Nacional. ¿,Córno er:a antes la
Asamblea Nacional?, era el repr-rdi.o del pueblo ecuatoriano, ¿quién quería

sér asainbleísta en ese tiempo? pues yo no, pero ahora, la oportunidad
que hemos tenido de estar aquí en esta Asamblea Nacional, benclita

Asamblea Nacional, ilonde podemos dar a conocer tainbién nuestras

inquietudes y hacer leyes y proyectos en beneficio de todo el pueblo
'ecuatoriano. Graciad a Dios que me ha datl.o esta oportunidacl y gracias

tarnbién a. mis padres que me dieron la oportuni,lad de tener Llna

eclucación humilde,' sencilla, para poder ciar a conocer también las

posibilidades que tenernoS todos en el Ecuador, hombres y mujeres,

políiicamente'de llegar area.lizar nuestros sueños en beneficio de todo el

pueblo ecr.¡.atoria,no. Por eso, les cligo, Esmeral,l,ás ha tenido en estos ocho

años'de revolución ciuda,Jana, 1o que ningún Gobierno nos clio, nos

devolvió el tra.bajo, nos devolvió la educación, nos clevc¡l¡¡ió 1á salu<l, nos

ha devueito tarnbién la esper:airza de saber qué van a venir días mejores

y que nuestros niños y nuestros jírvenes ah'ora sí pueden clecir, vamos a

tener patria para todos y por eso les'digo, no pense*o. qré aquelios que
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no saben realmente la realidad.¡ de Esmeraldas, tengan la osadía de decir

que EsmeraiCas sufre. Esrneraldas más que nunca y ahorita en este

mgmento, eue está ¡arninando 
por tierra egrneraldeña el Presidente

Rafael Correa con las autoridades y con su pueblo, p«:d.ernos decir qrre

Esmeraidas tiene dignidad y que cada vez que el señor Fresidente va a

Esmeraldas, nos trae obras, muchas más de las que nos ha hecho, com.o

por ejemplo ahora, ¿qué tlempo hacemos nosotros de la ciudad de

Esrneraldas hasta nio Verhe? veinte minutos. ¿Cuánto 1o hacíamos

antes? más de una hora, pofque no teníamos los puentes de Tachina. ¿Y

quién nos dio los puentes delTachi.na?, la revolución ciudadana, una obra

que fue prometida por mu(hos Gobi.ernos de turno y que se olvidaron

cuando llegaron al poder, pBro tuvo que venir la revolución ciudadana,

para darnos una obra tan $rande, que ha unido el norte con el sur, el

norte con el centro, el "rl, con el norte. Entonces, compañeras y
cornpañeros, yo creo qlre ia verdad está a la vista y sino pues, visiternos

Esmeraldas, iro habtremos cüando'no vivimos en eiIa., cuando pensemos

que 1o que estarnos diciendo es real. Sigamos aclelante'y con.struyendo

esos carninoS de hermandad, porque ahí tampoco hay discriminación, les

vutelvo a repetir, nacida en Quinindé, he vivido en el cantón Esmeraldás

y actualmente radico en el cántón Atacames, por 1o tanto coaozco la

reaiidad de mi pueblo y las dbras que en cada rincón de la patria existen.

Así mismo, en cuanto a la seguridad, o es que nos hemos olvidado cuando

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asarnbleísta.

LA ASAMBLEÍSTA BAZURTO ROLDÁN NANCIS. ...habían los muertos

que apareclan todos' los' ,d.ías 
'en lqs gobiernos anteriores, en este
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Go o, con 'la seguridad a través del Ministerio del Interior, de la
Poli Nacional, de las Fuerzas Armadas , atii no aparecen m"uertos coltlo

a en los gobiernos anteriores. Ahora, hay seguriclad en los

canto es de la provincia de Esmeraldas. Bntonces, compañeras y

com eros, no digamos las cosas cuando no vivirnos en nuestra
p

LAS ÑOnn PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Varnos a procecler con

la si iente intervención. del asambleísta Pablo de la Tclrre, que es de la
provi cia de Esmeraldas tamblén, y con eso, pues, cerrarernos el debate,

hay algirn otro aporte a la resolución, puesto que se ha dado

da1ostresasamb1eístasde1aprovinciadeEsmera1das.

EL MtsLEÍSTA DE LA'T'ORRE RAMÍREZ PABLO. Gracias, compañera

Presid.enta. Mi saludo respetuoso al pueblo del Ecuador, peio
'i

especiai¡nente al pueblo de Esmeraldas y al pueblo del cantón Río Verde.

En esta propuesta que hoy nos hace la asambleÍsta Mae Montaño, rnás

altrá de una explicación culinaria de 1o que se produce en nuestra

provincia, esta resoiución tiene contenido que debe ser mejorado más que

en la fbrma, en el fon,Co de 1o que aquí se pretende decir, y qrle es fálacia.

En el prirner considerando, si bien es cierto nienciona a 1a provincia de
t

Esmeraldás, sé debe decir: nEsr"terá1das,'cantón R.ío Verde". Porque

históricamente la cabecera provinciai ha. segregado a. quienes virrimos, a

qr-rienes venimós dé cantones, de'pa.r:roqüias y eso se ha rriantenido en la

historia. RÍo Verde también mañana festeja, porque fue allí donde se dio

esa luchra de independ.encia y; pi esta Asam',rlea Irlacional va a reconocer,

debe reconocer Ia verdad, 1o que otros han fungido, hañ negado es Río

Veide, quien tiene que recibir ese reconoci.miento, como Lrieir usted
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tarnbién 1o mencionó en.su interr,'enqión. En el sexto.considerando, es allí

donde in'¡ito a la reflexión, asambleísta Mae, cómo va a decir qr.re en la

actualidad la provincia de Esmeral,las atraviesa unos problernas, eso es

histórico, eso es de gobiernos anteriores, históricarnente nuestra

provincia fue segregada y cuando usted dice que hay que ponerse de pie,

yo vengo de San Lorerrzo, en la época del presidente León Febres Cordero,

le comento, hicimos una caminata, poniéndonos de pie por el abandono,

porque las fronteras no existían como ahora sí existimos, hasta Quito y

no tuvo Ia deli.cadeza de recibir a un pueblo que marchaba desde Sanrt

Lorenzo hasta Quito, poniérfdonos de pie pa::a que nuestras n"ecesidades

sean atendicias. Entonces, {ro es qLr.e ah.ora se invita a ponerse de pie a

un puetilo de Esmeraldas que sí .está,reci.biendo el beneficio de este

Gobierno, y eso es tro que le$ duele, es nuestl'o Gobierno, que en este año

tiene una inverSión oe áoscilntos treinta y seis *iIlorr"", es este Gobierno

que ho5, i"ros devuelve, com[ lo decia la cornpañeras Nancis Bazurio, l,a

dign.idacl a los esmeraldeñds; es este Gobierno que fue en contra de Ia

privatización, como usted 1o hizo, del Puerto de Esmeraldas, este

Gobierno que d.ice que la inversión es pública y no privada, y qu.e 1o

público tiene que ser mejor que 1o privado. Es este gobierno que no nos

cansaremos de agradecer. Llegar antes del norte de Esmeraldas a la
capi.tal de provincia, nos llevaba diez, doce, quince horas, hoy gracias al
'Gobierno de la revolución ciudadana, y no porque 1o hemos leído en la

prensa, 1o herrros vivido y segriirnos úiviendo á1 
'transforrnación de este

paÍs. Clar'ó, si yo vivo en capital de provincia, en Qui.to, en Guaya,quil, no

sentimos el beneficio de la re'¿olución ciuriadaná, pero quierres venirnos

de cantones, sí damos fe y testimonio de 1o gue ha hecho con nosotros, y

la provincia d.e Esmeraldas ño ha sido la excepción. Indiferencia cle este

Gobierno qlre hace poco le entregí-r a 7a. Prefectura de Bsmeraldas
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diecisiete millones de dólares,l sabiendo que es una Prefectura de

oposición, ¿a eso se le llama indi{erencia? Entonces si eso es indiferencia,

entregar a tiempo todas las alícrfotas a los GAD, no solo de Esmeraidas,

del país, yo creo que debemos

uso de la palabra. Y luego, si

nnejor la realidad para poder hacer

es cierto, de acuerdo con la primera

resolución, la segunda, la terceda, aceptarla es ser deslea-l, aceptarla es

no ser consecuente con nue territorio, Cómo va a Cecir que se está

omitiendo permanentemente lasl autoridades a sus responsabilidades de
I

atender a 1a provincia, fálso. for ese motivo, de ios siete GAD de la
provincia de Esmeraldas, 1os GAD son de la revolución ciuda.dana a

nivel de los cantones, porqlre estamos dando respuestas tangibies en

cad.a uno de nuestros cantones. En el cuarto, que exhorta, me parece

importante la exhortación, pero ya en la quinta resolución que

compartimos que se debe revisar el texto escolar o los textos escolares,

pero más allá que retirarlos, es mejorarlos y para ello, antes de esta

resolución ya la compañera Alexandra Ocles, había iniciado un probeso

de diálogo con el Ministerio de Educación, por las diferentes expresiones

de algunos maestros afroecuatorianos y más l¡ien iicorporar, aparte de

revisar y mejorar los textos, que sí, en el Ministerio de Educaciófi, la

Subsecretaría de Educación látercultural, increnrerrte la mesa para la

etnoeducación afroecuatoriar:.á qub la necesita.moS, que sí rlebemos hacer

y'continuar haciendo los aportes, para que realmente nuestro país tenga

una educación acorde a como 1o dice nuesti'a Carta IVIagna. Por 1o tanto,
-compañera proponente, si estos carnbios que no es una cuestión de mera

semántica, sino de úna ideología profunda en 1á realidad del pueblo

esmeraldeño, usted los acoge, de acuerdo con la resolución, de 1o

contrario, como esmeraldeño, como sanlorenceño, cle mantenerse el texio

como usted 1o propone, no estaré de acuerdo. Gracias, compañera

Página 65 de 77



w
RMFfutTGA Nrer, E{EUANOR.

,M«ma6{e*.Á,fu***t
Acta 343

Pre§identa y gr:acias, corrrpañeros asarnbleístas.

LA SEIIiORA PRESIDENTA. Gracias, Asambléísta. Cerramos esta

intervención con la intervención de la Asambleísta proponente,

asambleista Mae Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MoNTAÑo VALENCIA MAE. Solamente para aclararle

a la señora A.sambleísta d.e Esmeraldas, por si no se ha enteraclo, naci v
vivi en Esmeraldas cincuenta y cinco años, y durante esF- tiemp<i, por si

no se ha ,.:nterado, entregacla al servicio social voluntario en defensa rle

las rnujeres, de 1os niños, de los jóvenes y de los adultos y vuelvo a

Esmeraldas cada fin de senrana, col,bajo perfil, pero ahora soy una

Asambleísta l\acional y rocol:ro el Écuador entero. Y para hablar y
conocer de Esrneraldas, no necesito estar todos los dÍas sentada en

Esmeraldas. Quiero y siento la realidad cie Esmeraldas, porque he

trabajado y defendido, soy una defensora de los derechos humanos y

activista permanente en el trabaio social. Solamente, señora Presidenta,

estamos poniéndonos de acuerdo en el texto y en los cambios, no tengo

ningún inconveniente, 1o más importante es que el rnensaje llegue;

diez minutos creo que serían necesarios e importantes para que la
resc¡h¡.ción quede concluida y ponerla a consideración de los señores

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.' Se'ie conceden

d.íez minutos. Señora Secretaria, súsfenCemos esta sesión por diez

minutos, rnientras tanto se le pide a la Asambleísta ponente eue,

por favor, con los carnbios ya establecidos, se pueda entregar por escrito

a Secretaria General para conocimiento de todas y todos los
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LA SENO|.RA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se suspencle

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUAI\IDO SON LAS
:

DOCE TIORAS TREINTA Y NUEVE MINUTOS. ----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, el

documerito Ce resolución final con los cambios respectivos ha sido

entregado a través de la Secretaría General. Secretaría General, por favor,

solicito se verifique el quórum en la sala, para reinstalar la sesión número

trescientos cuarenta y tres del Pleno de la Asamblea Nacional.

LA SEÑCRA StrCRETARiA. Señoras y señores asambtreístas, por favor,

.sirvanse registra,r la asistencia én su curul electrónica. De existir aiguna

noveclaci, por favor,' i.nforrñar a est-a Secretaría. Gracias. Señora

Presidenta,, me permito informar que el texto final de resolución ha sido

remitido a los correos electrónicos de ias señorás 1r señores asambleístas.

Ciento doce asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta, Sí

tenemos quórum.

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓ}I CUANDO SON LAS

DOCE HORAS CINCUENTA Y CINCO MII§UTOS

LA SEÑORA PRESIDENT'A. Hay una nioción presentada para la
aprobación de la resoi.ución. Fregunto aL Pleno si hay apoyo a la moción.

Señora Secretaria" vota.ción. -----
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m SOñORA SECRETARIA. EJseguida, señora Presidenta. Señoras y
I

señ.ores asambleÍstas, por fávor, sírvanse registrar en su curul
I

electrónica. De existir algunal novedad, por favor, informar a esta
,t

I

I

I

LA SEÑCRA PRESIDENTA. pJra o,ue todas y trorlos los asambleístas
I

conozcan cl-rál es 1a resoh¡ciór{ a votación con Ios cambios realizados,
'l

señora Secretaria, por favor, {é lectura a la resolución final para 1a

vota.ción. ----------- 
|,l

I

Esmeraidas en un aniversar[o más de su emancipación pclítica,

reconociendo la valia de sus I ciudadanos, y la admiración hacia la
bellezanatural que pose. ai"lro territorio y el aporte al desarrollo al

Ecuador en todos sus ámbltoJ. nrticulo 2. Exhortar a las autoridades
1nacionales y locales a eue atiendan las necesidades más acuciantes

de la. provincia de Esmeraldas como la contam.inación, falta de agua

potable, insegurlda.d y discriminación racial. A cumplir con la
resolución ernitida por ei fteno de la Asámb1éá' Nacional d"e fecha

23 de rnarzode 21111, pubilcada en eÍ Registro Oficial mo. +15 cle 29 d.e

maizo del. mismo año, en el cual se declaró alaprovinciá de'Esmeraldas

en estado de emergencia por los inmensos pasivos ambientales dejados

en su calidad de provincia petrolera y sede de la refinería estatal.

Ha.ciendo ui-l liarnaclo expreso a las arrrtoridades del Ministerio de

Ambiente, Salud, Recursos Naturales ,ro i."rrouables y EP Petroecuador.

Artículo 3. Exhortar a las autoridades locales, a nivel provincial y de
Imanera muy especial a nivel cantonal en la ciudad de Esmeraldas a
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resolr¡er de. manera definitiva ei problema de agua lrotable 1y'ofrecer

mecanisrnos .de solución inme.rliat¿ i para precautelar la vida y salud

cle los. esmeral.deños. ,\rtículo +. n*lrortar al Ministerio de Educación

para. qrre revise los textos escolar.t qr. contienen tintes racistás y

que estigmatizan a los afroecuato*ianos en general, con prejuicios

y estereotipos que no tienen asideio en la realidad. Tal es el caso

de un texto oficial del Ministerio de Educación para 1a formación

de estudiantes en edad escolar en la provincia de Fsmeraldas, desde

hace siete años, en donde se encuentran menciones como: "negro

Jtlan" "...pero Juan era una haragán, que pasaba solamente meditando

y medita.ndo...". Adernás, erre actualicen los textos para que no

cor.r.tengan imprecisiones corno . mantener al cantón La Concordia

como parte cle la provrncia. Artículo 5. Exhortan al Mini.sterio de

Educación la inclusión de la 'etnoéducación como una apuesta
....:pedagógica inclu.yenté que recoge los principios de interculturalidad".

Hastaahíe1texto,señoraPresidenta.--|--------------

LA SEI{ORA PRESIDENTA. Gfacias, señora Secrétaria. Votación. ---------

LA SEÑORA SECRETARIA. Ciento catorce asambleístas presentes en la

sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del Pleno de la
Asamblea Nacional el proyecto de Resolución presentado por la
asarnbleísta Mae Montaño. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consigne'su voto. Se les recuerda que ltienen veinte segundos para
'ratificarlo, caso contrario se cc¡nsiderará abstención. Gnacias. Señor

bperaclor', presente los lesultados. Noventa y ócho votos afirrnat;;vos, dos

negativos, cero blancos, catorce abstenciories.' FIa sido aprobado e1

Proyecto rfe Resoltrción, señora Presidenta. --------
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LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Con este punto,

suspendemos la sesión número trescientos cuarenta y tres, la misma que

será reactivada bajo convocatoria de Secretaría General. Gracias a todas

LA SEÑORA SECRB'I'ARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se suspencle

La señora Presidenta

\ruu

suspende la sesión cuando son 1as trece horas un

minuto.

ADENEIRA BURBAÍO

FRS/EMM
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